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PÓRTICO



Juzgar el pasado con perspectiva presente


YA ADVIRTIÓ JOHN KENNETH GALBRAITH, en 1975, en su libro El dinero, que en la historia de España la leyenda ampara el «fuerte peso de los hechos». E insistía en que, por ejemplo, la Santa Inquisición se ve como modelo ejemplar de intolerancia religiosa y persecución sanguinaria de la sociedad española durante los siglos XVI al XVIII, aunque este autor insiste en las miles de muertes religiosas en la Europa protestante, y en que la armada española tenía un poderoso tonelaje, estaba mejor dotada y artillada, con buena y profesional tripulación que la hacía superior, sin duda, a la británica.


Pienso que juzgar el pasado histórico con la perspectiva del presente no solo es un error, es un acto de ignorancia porque ningún personaje de la historia resiste la aplicación de las normas morales de nuestro tiempo. El devenir del ámbito pretérito, en cada momento que los estudiosos hemos de analizar, está sujeto a las personas que lo conformaron con el cómputo de valores de la época que les tocó vivir. Quienes juzgan la historia sin interpretarla con métodos científico-académicos son miembros de la demagogia más irracional y agresiva. Como sustenta Fernando García de Cortázar, vivimos una enfermedad en Occidente: la tiranía de la penitencia, sustentada en el masoquismo expiatorio que no pierde ocasión para pedir perdón por los pecados, supuestos o imaginarios, a veces reales, del Viejo Continente. Europa contra sí misma, España contra su pasado, contra la magna obra de inclusión global que realizó en América. Hemos creado auténticos monstruos, pero, a su vez, han surgido nuevas teorías, otros métodos y enfoques para destruirlos y derivar hacia el estudio científico que nos ha de conducir a la máxima aproximación de los hechos del pasado y su entramado social. Porque sustentar que la población española sufre las consecuencias de la conquista de la dominación romana o musulmana es tan absurdo como mantener que la causa de todos los males de la población indígena americana está en el Imperio español en el Nuevo Mundo. Así que la historia profesional tiene que alumbrar el pasado con el conocimiento con arreglo a sustentación académica para, de seguido, destruir mitos, leyendas y falsedades.


La conquista de América fue, como todas las conquistas de la historia de la humanidad, cruel y violenta. Pero solo quien no conoce y acepta la compleja caracterización de la naturaleza humana, con sus flores del mal y daños inherentes a ella, puede escandalizarse o sorprenderse en estas actitudes de los hombres, de los conjuntos humanos. Sin embargo, en el seno de la Monarquía Hispánica hubo notables pensadores de la Escuela de Salamanca que hicieron autocrítica de la conquista de las Indias, lo que no aconteció en ningún otro imperio del mundo. Además, la España de los siglos XV al XIX, desde los Reyes Católicos a Carlos IV, a través de informes, juntas de sabios y las Leyes de Indias de 1512, buscó administrar los nuevos territorios americanos con unos escrúpulos de conciencia jamás superados por nación alguna. Por ello, la política de la Monarquía Universal Hispánica dio a luz el más complejo y avanzado cuerpo legislativo de su tiempo, siempre sustentado en el espíritu de las leyes y la justicia global. Y no se puede entender la historia universal sin conocer bien la historia de España y de Hispanoamérica, pues esta nación exportó al Nuevo Mundo lo mejor de sí misma. Tanto fue así que la Ciudad de México, además de ser una gran urbe parangonable con las principales capitales europeas de su tiempo, llegó a igualar en entidad, potencia y nivel a la propia capital imperial, Madrid, y la ciudad de Lima no anduvo lejos de esta concepción. Muchas urbes americanas conocieron, por ejemplo, la imprenta antes que las peninsulares. Jean Dumont afirmó que, si por desgracia, España se hubiera pasado a la reforma protestante, se hubiera vuelto puritana y se habrían aplicado los mismos principios que se usaron en América del Norte, donde se creía que «los indios son inferiores, unos hijos del demonio». Entonces un inmenso genocidio habría eliminado de América del Sur a todos los pueblos indígenas, como los británicos y sus descendientes hicieron en América del Norte.


Para los colonos protestantes, los indios no eran unas almas esperando recibir la fe, sino unos ingratos pecadores que no habían sabido rentabilizar los bienes que Dios les había dado y que ahora pasaban estos bienes por la fuerza a los fieles hijos anglosajones. Para 1574, los españoles ya habían traducido la Biblia a doce lenguas indias. Hasta 1874, o sea, trescientos años después, los anglosajones no habían hecho otro tanto en América del Norte. Y esta traducción corrió a cargo de un particular, no por iniciativa de las autoridades públicas. El presidente Theodor Roosevelt afirmó: «Si hubieran dejado a los indios por humanitarismo sus terrenos de caza, ello hubiera significado abandonar amplios contingentes de tierra a disposición de los salvajes, cosa inconcebible. No quedaba otra alternativa, había que desplazarlos». Por su parte, el afamado actor de Boston, William Sheridan sostuvo que «los únicos indios buenos eran los indios muertos».


Estas tesis tuvieron su previa sustentación en el darwinismo social. Así, las teorías de Charles Darwin sobre la superioridad de determinadas especies animales sobre otras que por ley natural eran las dominadoras y, como la ley natural la había creado Dios, ello equivalía a afirmar que los blancos protestantes tenían la divina responsabilidad de gobernar sobre razas inferiores y paganas. Estas tesis son la única razón por la que, hasta mediados del siglo XX, no se han reconocido los derechos civiles de los indígenas de las antiguas colonias anglosajonas de América, Australia o Nueva Zelanda. En Australia había tres millones de nativos cuando llegaron los ingleses con James Cook en 1768 y un siglo después apenas llegaban a sesenta mil. Se los ejecutó de la manera más vil con espada, fusil o mazo. Los aborígenes de Tasmania tuvieron peor suerte pues fueron exterminados en su práctica totalidad mediante el sistema del Cordón Negro: una línea de dos mil doscientos soldados que cubría todo el ancho de la isla mientras avanzaba abatiendo indios como si de perdices se tratara. Hasta 1960 se permitió y fomentó, por las autoridades de Australia y Nueva Zelanda, apartar a los niños indígenas de sus padres para llevarlos a trabajar y ser educados con familias blancas a través de instituciones religiosas o del Estado, unos ciento cincuenta mil niños entraron en esta dinámica. Se pensaba que los aborígenes no tenían sentimientos como los blancos y que, aunque hacían aspavientos, gritaban y lloraban cuando les quitaban a sus hijos, pronto se olvidaban y hacían vida normal1.


Pierre Chaunu sostuvo que la pretendida matanza de indios por parte de los españoles en el siglo XVI, que narraron determinados historiadores sin base documental sostenible, buscaba encubrir el genocidio norteamericano de la frontera oeste que tuvo lugar en el siglo XIX. La América protestante —dijo— logró de este modo librarse de su crimen lanzándolo sobre la América católica. Se puede afirmar que Inglaterra, Holanda y Francia (hasta 1825) se estrellaron contra un muro al intentar arrebatar a España los reinos de Indias, por eso derivaron su intención conquistadora a Asia y a Oceanía y a terrenos al norte de Florida donde no desarrollaron una sociedad de tipo occidental, sino otra esclavista y exterminadora de nativos.


Cuando los ingleses llegaron a Australia, James Cook, en una pirueta legal terrible, declaró el ámbito australiano como terra nullius, es decir, despoblada, sin propietarios, por lo que su terrazgo pertenecía de facto a cualquier británico que allí llegase y podía actuar, si era preciso, con violencia para su tenencia. El saqueo se hizo a conciencia puesto que «al no haber habitantes» no había personas y, en consecuencia, su ejecución era pura lógica. Por ello, a los que no lograban matar los desterraban a las zonas desérticas del interior. Y, para ejecutar a un mayor número de aborígenes, los colonos llegaron a distribuir harina con veneno y los que sobrevivieron fueron reducidos en reservas con estrictas leyes que controlaban sus vidas, pues estas no les pertenecían y tampoco las de sus hijos. Oficiales del ejército australiano quitaban a sus madres a los recién nacidos que tenían la piel más clara para ser educados y entrenados con vista a ocupar su lugar en la comunidad blanca (Generación Robada). Después pasaban a trabajar en el servicio doméstico de los colonizadores o en sus fincas.


La colonización de Australia se hizo, en gran parte, con convictos que cumplían condena en Inglaterra pues había sobreocupación carcelaria, y también llegaron personas de muy bajo nivel económico desplazadas de la inicial primera Revolución Industrial. La Constitución del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda de 1901 no reconocía la existencia de los pueblos indígenas y permitía aprobar leyes en función de la raza. Todo ello según la ética puritana protestante más ortodoxa que fomentaba el exterminio de estos indígenas por su extremado e irredento salvajismo y por ser incapaces, decían sus pastores, de acomodarse a las leyes de Dios. De paso, y como desde la reforma protestante de la Iglesia católica a comienzos del siglo XVI, en el Reino Unido la monarquía había pasado a ser confesional, se aprovechaba para ayudar al rey a colonizar sin conciencia ni respeto a los naturales de las áreas geográficas colonizadas, admitiéndose el exterminio total o parcial como razón de Dios y de la monarquía, apareciendo el concepto de reserva para acotar a los supervivientes fuera de la civilización británica europea. Por eso, donde ellos se asentaron no quedan indígenas y sí negros, mulatos y blancos, pues los sustituyeron por esclavos negros en su economía habitual de plantación y grandes extensiones de campos abiertos. Por el contrario, a finales del siglo XV, Isabel I de Castilla ordenó: «Pongan mucha diligencia y no consientan ni den lugar a que los indios, vecinos y moradores de las dichas Indias y Tierra Firme, ganadas o por ganar, reciban agravio alguno en sus personas ni bienes, más manden que sean bien y justamente tratados».


España fue la gran potencia mundial entre 1492 y 18252. Pero aún mantendrá, hasta 1898, Cuba, Puerto Rico, Filipinas, Carolinas, Marianas y Palaos. Es decir, el Imperio español se mantuvo 406 años. Aún en 1780, en el marco de la guerra anglo-española (1779-1783) y del conflicto por la independencia de Estados Unidos, una flota combinada hispanofrancesa, comandada por el general de la armada española Luis de Córdova, consiguió apresar, sin apenas resistencia, a dos convoyes ingleses de barcos bien artillados. Los servicios secretos españoles habían hecho un buen trabajo, en efecto. Uno de esos convoyes se dirigía hacia la India y el otro tomaba rumbo a Norteamérica. Llevaban tropas, bastimentos y armas para las guerras coloniales que acosaban a la monarquía británica. Se capturaron 52 buques ingleses al mando de John Moutray. Las tropas hispanofrancesas no sufrieron baja alguna y capturaron 1.350 marinos británicos, 1.357 oficiales y soldados de infantería y 286 civiles (en total 2.943 prisioneros). Se tomaron, además, 80.000 mosquetes, 294 cañones, 3.000 barriles de pólvora, vestimenta y equipación para doce regimientos de infantería y gran cantidad de pertrechos para dotar a las armadas inglesas del Índico y de América. Sin olvidarnos de la otra parte que se ubicaba en las bodegas de la expedición: un millón de libras en oro (en torno a cien millones de euros).


Inglaterra empezó su máxima expansión territorial en Asia y Oceanía con la toma y penetración de la India y Australia en 1770, fecha de su extraordinaria expansión por el norte del continente americano. Y, tras la Paz de París de 1763, donde se expandió en Norteamérica por la conquista de las colonias francesas en el Nuevo Mundo, su dominio mundial duró hasta 1975, cuando prácticamente habían obtenido la independencia la casi totalidad de sus colonias, o sea, 212 años. Francia, por su parte, empieza su proyección exterior global en 1604 (conquista de Canadá) y se tornó potencia en 1799 con Napoleón en el poder, y se cerrará el ciclo territorial colonial expansivo en torno a 1979, es decir, durante 180 años. Holanda forjó su imperio colonial menor en Java, Borneo, Sumatra y las islas Célebes entre otros territorios del Pacífico y América (Guayana holandesa) entre 1603 y 1949, o sea, durante 346 años. Portugal, por su parte, dominó entre 1500 y 1822, es decir, 322 años.


Ninguna potencia extranjera logró arrebatar a España el dominio de los mares a pesar de los reiterados intentos de Reino Unido (sobre todo) y también de Francia, hasta 1700 con la llegada de Felipe V de Borbón al trono español, y en menor medida de Holanda. La tenencia de los reinos de Indias durante 333 años, o 406 años si tomamos la independencia de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, sitúa a España en el ámbito de la máxima acción civilizador de una nación europea, solo después de la ejercida por el Imperio romano entre el 27 a. C. y el 476 d. C., con un total de 503 años. Podemos y debemos ubicar a España, en consecuencia, entre las grandes culturas civilizadoras de la historia de la humanidad a la par de Sumeria, China, Egipto, Grecia, Roma, Portugal, Reino Unido, Francia y Holanda, además de Arabia Saudí.


Lo primero que hemos de juzgar de la colonización americana es el elevado valor que encierra esta acción en sí misma, pues se sustenta en exploraciones geográficas a gran escala y con gigantesca novedad sobre un moderno ciclo de navegaciones de alta tecnología marítima española. Sin dejar atrás las fundaciones de urbes y pueblos realizadas no solo por habitantes españoles, sino también por criollos, mestizos e indígenas. Los virreinatos de Perú y Nueva España tuvieron sus centros en los que habían sido los imperios inca y azteca, pero el esfuerzo modernizador de las autoridades virreinales, por mandato de la Corona española, se extendió a ámbitos antes desiertos o incógnitos, cubriendo áreas incomparablemente mayores de las antiguas civilizaciones citadas. Así, la constitución de grandes masas mestizas de población tuvo un resultado benéfico desde el punto de vista cultural3.


Las conquistas son siempre empresas de riesgo que reclaman iniciativas heroicas porque se exponen caudales propios, la hacienda particular y también la propia vida. Para entrar en esta acción dificultosa, había que reunir cualidades que no todos tenían. España inició la empresa colonial americana en plena ebullición del Renacimiento cuando su máxima expresión artística se daba, además de en este país, en Francia, Alemania y, sobre todo, en Italia, más en concreto en Milán, Nápoles, Cerdeña y Sicilia, territorios pertenecientes a la Monarquía Hispánica. O en Roma, Génova, Toscana, Parma, Módena y Ancona, que orbitaban siempre a favor de la corte de Madrid. Esta estructura administrativa de alto nivel que la Corona de Aragón ya había realizado en el ámbito de su expansión por los territorios conquistados en el Mediterráneo pasará a América con notable éxito4.


Los españoles, en el Nuevo Mundo, encontraron el territorio y a sus gentes en un universo fragmentado y unieron sus inconexas partes, descubriendo sin parangón la navegación oceánica. A los marinos, cartógrafos, pilotos y funcionarios de las casas de Contratación de Sevilla (1503) y Cádiz (1717) se debe la geografía universal, el hombre universal, la historia universal. Porque, como sustenta Carlos Pereyra, la península ibérica (España y Portugal) es un continente abreviado. Hay en ella diversidades climáticas que multiplican el número de especies vegetales. A esto se debe que la incorporación de España en el Imperio romano significase una aportación extraordinaria de datos nuevos para el conocimiento de la naturaleza. No vuelve a producirse una revolución semejante en el seno de la civilización occidental hasta que los pueblos de la Península inician su era de expansión.


Como veremos a lo largo de este libro, Hispanoamérica tuvo la máxima significación en el contexto internacional cuando formó parte de la Monarquía Universal española. Todo lo contrario acaecerá a partir de su independencia entre 1810 y 1825 cuando se desmoronará la unidad administrativa, política, institucional, social y económica obtenida por el ímpetu dominador divisorio de los criollos blancos (descendientes de españoles) que aspiraban a quedarse (y lo consiguieron) con la obra de progreso que había edificado España para, después de trocearla y dividirla en parcialidades políticas pequeñas, llevarla a manos del poder inglés, primero, y del norteamericano, después. Hasta lograr su destrucción y sumergir al subcontinente en el caos, las guerras civiles, la involución y el odio de estas élites criollas hacia sus parientes mayores, los españoles. Estos criollos fueron los primeros en tergiversar la historia hispanoamericana para romper con el pasado, llenando de ira a sus gobernados contra la antigua Madre Patria, para así legitimar sus bases del poder obtenido por la violencia más preclara. Simón Bolívar fue un magnífico asesino de españoles y de cuantos se oponían a su causa, por ejemplo.


Muchas interpretaciones historicistas que leo como sustantivas y reiteradas hasta el infinito de la supuesta nefasta acción española en América no se corresponden con la realidad ni con los hechos por mí estudiados. Observo un perverso «efecto extranjero» ensalzando la acción de los otros (ingleses, franceses, holandeses) y minimizando o anulando los logros civilizadores españoles. El carácter autodestructivo de la cultura española ha pasado al estudio de la historia entendiéndose como posmoderno acotar nuestros supuestos errores —siempre funestos— frente al éxito y la gloria de las naciones citadas. Muchas de estas interpretaciones partidistas vienen de Inglaterra que, desde su óptica metafísica protestante, utilizará la falsedad histórica y la exageración para derrumbar la obra de España en América desde el siglo XVI. Como no pudieron conseguir arrebatar a la Corona española sus reinos de Indias, ni sus riquezas del Nuevo Mundo, pese a sus reiterados intentos siempre fallidos, impulsaron la leyenda negra. Ya lo dijo el ministro nazi de propaganda de Hitler, Joseph Goebbels: «una mentira mil veces repetida se transforma en verdad universal». El cine, la literatura y los medios masivos de difusión histórica han hecho el resto. El esquema resultó sencillo: hacer ver al mundo desde la monarquía británica y sus escritores y políticos que la Corona española y los españoles eran crueles, asesinos de indios, violadores de nativas americanas, ladrones de su oro, vagos y fanáticos religiosos liderados por una terrible Inquisición que se presentaba como una máquina de matar herejes. Y, por supuesto, la cultura y la economía de España siempre eran retrasadas, por lo que los territorios americanos sufrieron terriblemente y no prosperaron gracias al dominio hispánico. Pero esto es lo que exactamente aconteció en sus pobres colonias americanas, asiáticas y africanas, donde se aplicó genocidio institucional, y no en las de España en América, como tendremos ocasión de comprobar. Desgraciadamente, este discurso, que acogieron los criollos americanos tras la independencia, atrae a muchas personas y también a no pocos historiadores, sociólogos, politólogos…, hoy en día, así como a afamados estudiosos que lo reproducen sin pudor. El lector ha de juzgar por sí mismo tras conocer lo que viene en las páginas siguientes.


España trató bien a sus gobernados y su sistema defensivo fue prácticamente inexpugnable. La Monarquía Hispánica siempre defendió la legalidad internacional. Nunca arrasó, quemó ni robó posesiones reconocidas a otras naciones. Francia, Inglaterra y Holanda lo hicieron constantemente con abuso de poder, asesinato, latrocinio y violación. Esta era la catadura moral de las relaciones internacionales de estas monarquías. Y, en las incursiones asesinas de estos países, los indios americanos luchaban con los españoles en la mayor parte de las ocasiones. Si tan mal se los trataba, podían haber aprovechado la oportunidad para vengarse y pasarse al enemigo anglosajón, galo u holandés. No he encontrado ni un solo documento ni testimonio alguno que sustente que autoridades virreinales o ejércitos españoles actuasen contra estas naciones europeas u otras con violencia, asesinato, robo o extorsión, ni de practicar la violación de mujeres. Las tesis protestantes recogidas por una parte de la historiografía anglosajona y latina se basan en la elucubración político-religiosa emanada de los gobiernos británicos, holandeses y franceses del siglo XVI al XVIII. Se trata de discursos políticos para atacar a la Monarquía Hispánica toda vez que en el siglo XVI fuera de España morían en Europa cien mil personas víctimas de la intolerancia religiosa en países como Inglaterra, Francia, Alemania, Holanda o Suiza, entre otros. Sin olvidarnos de que la Corona inglesa daba categoría nobiliar a piratas y corsarios criminales y violadores. Siento vergüenza ajena al escribir esto. Y como sostuvo el profesor Tate Lanning, el exagerado concepto de superioridad que tienen los ingleses, sus aptitudes comerciales y la aversión contra España desde el nacionalismo de la reina Isabel I de Inglaterra (1558-1603) fueron las fuentes de una propaganda activa como la de Raleigh y Hakluyt contra Madrid. A pesar de esta aversión, España fue durante trescientos años el agente más poderoso para transferir plantas, animales e instituciones europeas al Nuevo Mundo. En la América española, la vida civilizada manifestada en educación, literatura, pintura, escultura, música y drama fue la cultura de Europa misma. En el Nuevo Mundo, la era colonial es la época más apropiada para examinar la esencia social de Norteamérica comparada con la de sus vecinos. No fue entonces, sino algo natural, que el entusiasmo por la educación caracterizara el más temprano establecimiento de las colonias españolas. La apertura de América, que repercutió con efecto tan fuerte en la imaginación de Europa, vigorizó el derecho internacional bajo las fáciles plumas de los profesores españoles.


Desde Inglaterra, Holanda, Francia, Estados Unidos y varios países de Hispanoamérica, se ha intentado borrar, por determinados estudiosos, la historia de España. Han intentado, y lo hacen hoy en día, surmontarla, como si no existiera, siguiendo las pautas del protestantismo cultural y político imperante desde el siglo XVI hasta hoy. Por el contrario, se ensalza hasta el infinito su propio pasado glorioso (etnohistoria) y, sobre todo, la grandeza de los pueblos prehispánicos (real o imaginaria), a los que se compara habitualmente en su grado de avance social con la antigua Roma, lo que me parece, a todos los efectos intelectuales, un desafuero y una tesis totalmente falsaria y desenfocada. A veces, incluso, se llega a interpretaciones que rozan el odio a España, país que nada hizo bien en América, se dice, y que es causa y efecto de la situación socioeconómica de la Hispanoamérica de hoy. Esta visión autodestructiva de nuestra historia ya adquirió categoría mayor con las interpretaciones que del pasado español realizó la generación literaria de 1898, así como las de 1914 y 1927. Sus notables escritores, reconvertidos en nefastos historiadores, introdujeron el concepto de decadencia y retraso de España de forma continua, idea que traspasó sus escritos y se adhirió a la convivencia y conciencia social española para surmontar, incluso fronteras.


En la actualidad, los planes educativos que se imparten en la América española presentan la conquista y el periodo virreinal como un trauma para el continente. Hay una verdadera insistencia en estudiar solamente el proceso de independencia y las etapas posteriores que dejan de lado tres siglos de acertada política virreinal con hitos bien significativos de progreso social que narraré aquí. Se insiste en las tierras arrebatadas a los indios. El discurso contra España en Hispanoamérica arranca en el siglo XIX con los procesos de independencia, cuando los nuevos líderes de las nuevas naciones, sesgadas de la gran unidad territorial americana que había creado la Monarquía Hispánica, recurrieron a él para justificar la independencia y su asalto al poder. A pesar de ello, se presentaba a España como la madre patria civilizadora y evangelizadora de la que finalmente habían tenido que emanciparse sus hijos. Habían crecido lo suficiente para poder zafarse de aquella tutela o tiranía, según el caso explicativo de cada político local o estudioso de la cuestión. Marcelo Gullo sostiene, no obstante, que hasta 1992, con la celebración del V Centenario del descubrimiento de América - Encuentro de dos mundos, los libros eran bastante ecuánimes sobre la conquista y colonización española de América. Ahora se mira con ojos de odio lo que antes se veía como una guerra familiar. Este mismo autor sostiene que la izquierda hegemónica en determinados países de Iberoamérica, como es el caso de la Venezuela de Hugo Chávez y Nicolás Maduro, de Evo Morales en Bolivia, de Andrés López Obrador en México, de Lula da Silva en Brasil o de Cristina Fernández en Argentina, han encarnado movimientos rupturistas con la historia abrazando tesis aparentemente indigenistas. Todo ello con la finalidad de cargar las culpas al Imperio español de todo lo malo que había sucedido en el continente americano, no solo en el periodo colonial sino en el republicano, a partir de 1810 y hasta hoy. Es un indigenismo de salón, sustenta Marcelo Gullo, una falsificación ideológica por parte de grupos políticos y de presión económica que no tienen verdadera intención de mejorar de facto la situación de los indígenas hoy en día en Iberoamérica y aún menos en Norteamérica. Es más, no son pocos los colectivos de amerindios que solicitan el rescate de leyes anteriores al periodo republicano, sin saber —en ocasiones— que fueron promulgadas por la Monarquía Hispánica5. Porque la manipulación y la enseñanza sesgada de la historia deja a las sociedades sin raíces, sin cultura propia, al albur de la invención de la tradición. Genera una estructura cognitiva muy básica que valora y ensalza hasta el infinito lo de dentro, lo propio, lo autóctono, frente a lo de fuera. Y, en los países donde las poblaciones indígenas han gozado de mayor afluencia en la última generación, se ha introducido otra interpretación del pasado histórico adaptada a su propio lenguaje. De esta manera, a la conquista de América se la define como invasión de los pueblos del Abya Yala, nombre supuesto para definir al continente americano en el relato oficial indigenista. Por supuesto, a los nativos se les ubica en una sociedad perfecta, próxima al paraíso terrenal, donde todo fluía en paz y armonía en el mejor y más feliz de los mundos. Nunca se cita la extrema violencia de aquellas sociedades ni el amor por la ingesta de carne humana que profesaban.


Estos movimientos indigenistas son minoritarios, pero han logrado ostentar la hegemonía cultural porque juegan con la desinformación de la amplia sociedad civil, y también porque hay pocos estudiosos, pocos científicos, que se atreven a desafiar su discurso totalitario arrollador, pues las consecuencias para quienes lo hacen suelen ser funestas. Su poder solo viene de la desinformación y del silencio. Pero esta minoría que mezcla indigenismo con ideología de tronco marxista-leninista ha impuesto un amplio totalitarismo culturalista con efectos político-sociales fatales que se sustenta en falsedades e interpretaciones sesgadas del pasado. A la vez, genera conflicto político, pues el movimiento mapuche en Argentina y Chile que busca la independencia del extremo sur del continente americano donde se asientan estos indios, y que está apoyado por Inglaterra y tiene amplia simpatía en la Unión Europea, genera conatos de violencia que los medios de comunicación apenas narran.


La leyenda negra iniciada por las naciones enemigas de España en el siglo XVI (Holanda, Inglaterra, Francia, Venecia) conduce irremediablemente al indigenismo fundamentalista. Y, de nuevo, como sustenta Marcelo Gullo, es a partir de 1934 cuando los partidos comunistas de Iberoamérica adoptan la esencia ideológica de esta leyenda negra. Dice que, si España solo vino a robar, violar y matar, y antes lo que había era un paraíso originario y una utopía comunista conformada por buenos salvajes, las reivindicaciones históricas y políticas de esos grupos estarían justificadas. Debían rechazar, por tanto, todo lo que vino de España: los valores, las costumbres, la lengua y todo lo demás, con el único objetivo de regresar y crear repúblicas indigenistas. La cosa, además, les venía bien, porque un conflicto civil con tintes comunistas en Hispanoamérica ayudaría a desestabilizar el patio trasero de Estados Unidos y de Occidente, en general. Si, encima de todo eso, conseguían instaurar la dictadura del proletariado en alguna de esas repúblicas, pues mejor que mejor. Ese es el momento exacto en el que el Partido Comunista se hace negrolegendario, en el que la izquierda se hace antiespañola en toda Hispanoamérica, y en el que sus miembros empiezan a publicitar cuanto libro y folleto se escriba en esa dirección. Es un proceso interesante, porque se generó un combate cultural entre ellos y una corriente importante de hispanistas que se les opusieron. Lo que pasa es que la balanza se terminó de decantar en los años ochenta, cuando se comenzó a trabajar para conmemorar los quinientos años del descubrimiento. Desde entonces, la ola de la leyenda negra ha ido adquiriendo una fuerza que no había tenido nunca, en parte porque la izquierda ha ido tomando las universidades, y en parte porque, con la caída del muro de Berlín en 1989, ha ido priorizando el horizonte cultural antes que el económico. Por todo esto, la hispanofobia es hoy uno de los pilares del progresismo.


El fenómeno de la transculturización, el de las distancias de la metrópoli y el recio individualismo hispano contribuyeron, de forma exagerada y fundamental, a la creación de la conciencia del hombre americano, consolidando su mentalidad social y política con la propiedad y vínculos de sangre. El hecho del descubrimiento de América representó para la Monarquía Hispánica una gran empresa política, cultural, religiosa y económica que condujo a una notable acción de progreso social. La legislación de Indias es la obra jurídica que solamente tiene parangón con la realizada por Roma en la Antigüedad, y la Corona española tuvo por los reinos de Indias la misma preocupación que por los reinos peninsulares. O más. Tal es así, que a comienzos del siglo XIX, en 1823, en vísperas de la independencia de los territorios americanos, el Producto Interior Bruto en el virreinato de la Nueva España era superior al del reino de Castilla y León, pero también al de Aragón, que componían el ámbito territorial peninsular de la Monarquía Hispánica, y al de todos los países europeos.


En ello, la obra misionera y catecúmena será primacial. Y los factores locales modeladores del hombre americano hicieron de este un súbdito patrimonial, consciente de que pertenecía al ámbito de la Monarquía Hispánica6. El historiador francés Maurice Legendre afirmó:


Desde que la Humanidad salió de la Prehistoria, la colonización ha sido el gran medio de la difusión de la civilización. Si bien es verdad que siempre ha sido acompañada de lamentables abusos de fuerza; estos abusos son pasajeros, mientras que los beneficios de la colonización son definitivos. Y particularmente en el caso de España, colonizada por Roma, y en el de América, colonizada por España, estos beneficios han sido rápidos e inmensos. Ella ha creado un imperio de tipo nuevo y establecido una Sociedad de Naciones, la única y coherente que el mundo haya conocido aún7.


Los abusos a los indígenas existieron, como existieron en todas partes del mundo, y fueron denunciados por los propios españoles. Carlos V organizó una insólita reunión científica e intelectual en la famosa Junta de Valladolid en 1550, donde el emperador escucharía a Bartolomé de las Casas y Ginés de Sepúlveda en sus argumentos. Un insólito debate intelectual que acabó con la victoria de Las Casas, y que se suma a la promulgación de las Leyes Nuevas de 1542, donde se protege a los indios y se establece para ellos un estatus especial (la República de Indios), origen de las leyes de protección de culturas indígenas actuales.


El libro Breve relación de la destrucción de las Indias del padre Bartolomé de las Casas, publicado por primera vez en España en 1552, y la aguda Historia del Nuevo Mundo (Venecia, 1565), de Girolamo Benzoni, eran alegatos terribles contra España y su proceso colonizador de América. Solo hicieron falta las aterradoras imágenes de Teodoro de Bry, a finales del siglo, ilustrando las traducciones de la obra de Las Casas, para grabar en la conciencia europea una pésima imagen de las luchas españolas contra los nativos. Las incursiones sangrientas británicas contra los habitantes de Florida o las de los franceses en Canadá o las de los portugueses en África y Brasil fueron silenciadas. El enemigo por abatir era España y su magnífica expansión territorial en el Nuevo Mundo. Como ingleses, franceses, holandeses o alemanes eran incapaces de hacerse con parte significativa alguna de los reinos de España en América (virreinatos), iniciaron una dura campaña de desprestigio total contra la Monarquía Hispánica. Los protestantes europeos llevaron a cabo la iniciativa. Así, en su obra Apología, de 1581, Guillermo de Orange-Nassau, líder de la rebelión protestante en los Países Bajos contra la tenencia española de aquel territorio, asumió y afirmó que España había ejecutado en el Nuevo Mundo a veinte millones de indios. Es una magna falacia.


La esclavitud es un proceso nefasto y repudiable que arranca en el Neolítico y al que se pone fin entre 1827 y 1886 de manera progresiva en las naciones que lo venían practicando. Todas las sociedades del mundo, con anterioridad a estas fechas, la utilizaron. Los indios americanos fueron maestros esclavistas, desde los que habitaban la actual Norteamérica hasta los araucanos en Chile. Los incas, mayas y aztecas privaron de libertad a millones de personas a lo largo de su existencia antes de la conquista de América. Al igual que hicieron los europeos, los asiáticos o el imperio musulmán. Insisto, las poblaciones nativas norteamericanas también practicaron la esclavitud, porque era la norma conductiva hasta el siglo XIX.


En 1533, una embarcación con varias docenas de esclavos negros naufragó frente a las costas de lo que actualmente es Ecuador. Alonso de Illescas, que había tenido esta condición en Sevilla donde se convirtió al cristianismo, asumió el mando. Tenía una poderosa base de cultura española. Pocos meses después del naufragio (iba a emular a los conquistadores hispanos), casó con la hija del jefe indio del lugar y se convirtió en su heredero. A cambio, Illescas y sus compañeros ayudaron a los nativos en sus luchas contra otras tribus y fueron guardaespaldas del jefe. Los colonos españoles de Quito, la ciudad más cercana, le llamaban «el rey negro de las Indias», y buscaron el entendimiento con él, a veces por la vía diplomática, en otras ocasiones enviándole ejércitos. Alonso de Illescas obtuvo el título de gobernador por parte del rey de España y el pequeño estado que fundó se disgregó a su muerte en una serie de territorios minúsculos, gobernados por lugartenientes negros y sus descendientes. Los funcionarios reales de Quito siempre se quejarían del carácter altivo y la dificultad de negociación con estos reyezuelos. Con el tiempo estas taifas desaparecerían.


José de Acosta, en su Historia Natural y Moral de las Indias, Sevilla, 1590, llegó a afirmar que, para los misioneros, el confiar en gente tan salvaje como los nativos americanos que ignoraban las leyes de la naturaleza era como pretender entablar amistad con los jabalíes y los cocodrilos. Por ello, debían procurar el apoyo de los militares españoles en sus proyectos misionales8. En cualquier caso, la obra de España en América alcanzó límites extraordinarios, pues la influencia y traslación de valores de la Monarquía Hispánica llegaron a alcanzar, en su máximo apogeo a finales del siglo XVIII, bajo el reinado de Carlos IV, 21,5 millones de kilómetros cuadrados9. El jesuita Pedro de Ribadeneyra, en su exhortación de la Gran Armada (1588) lo pondrá de manifiesto con elocuencia:


Por esta reputación e imperio tan extendido, es el rey don Felipe nuestro señor el mayor monarca que ha habido jamás entre cristianos […] los límites de su imperio son los límites del mundo; y juntando con su grandeza a Oriente con Poniente y al polo Ártico con el Antártico o el Norte con el Sur, enviando sus poderosas armadas y estandarte real a Angola, Congo, Monomotapa, Guinea, Etiopía, Sino Arábigo, Sino Pérsico, la Florida, Santo Domingo, Cuba, Méjico, Perú, Goa, Malachas, islas de Luzón o Filipinas, China y Japón, rodeando el universo sin embarazos ni estorbos.


Pero, y pese a las críticas citadas, los testimonios sobre la acción positiva de la empresa española en América son numerosísimos, y su sola inclusión daría para la configuración de una monografía. De esta manera, la ciudad más antigua de los Estados Unidos de Norteamérica, San Agustín, en recuerdo de su fundación engalana cada año sus calles con banderas españolas y elementos culturales. Juan Ponce de León descubrió Florida, que entonces se pensaba que era una isla, y en 1565, tras varios intentos españoles fallidos, y después de expulsar a franceses hugonotes que intentaban hacerse con este territorio, Pedro Menéndez de Avilés funda San Agustín tras llegar allí a bordo el galeón San Pelayo. Por el contrario, los ingleses levantan en 1607 su primera colonia, Jamestown, en Virginia, y en 1620 los peregrinos del Mayflower llegan a Massachusetts y fundan Plymouth. San Agustín se fundó el 8 de septiembre de 1565 y, salvo un periodo de dos décadas en manos británicas, fue territorio español hasta 1821, cuando se vendió Florida a Estados Unidos por cinco millones de dólares tras el Tratado de Adams-Onís de 1819-1821. No debemos olvidar, asimismo, que México cuenta con trece ciudades denominadas como Patrimonio de la Humanidad, todas ellas coloniales o virreinales. Son: Ciudad de México, Cuernavaca, Guadalajara, Guanajuato, Morelia, Oaxaca de Juárez, Puebla de Zaragoza, San Francisco de Campeche, San Miguel de Allende, Santiago de Querétaro, Tlacotalpan, Xochimilco y Zacatecas.


A finales de agosto de 2019, el gobierno de California pidió perdón por el genocidio llevado a cabo por Estados Unidos contra los nativos americanos a mediados del siglo XIX. En esta centuria, en menos de treinta años, la población indígena se desplomó de 150.000 a 30.000 nativos, aproximadamente, por la acción de los colonos y del ejército norteamericano, según apuntala Benjamín Madley, de la Universidad de California de los Ángeles (UCA)10. Todo ello para hacerse con el oro de las minas californianas por parte de los habitantes de este estado, que pasó a la Unión Americana en 1848. El nuevo gobierno favoreció a sus ahora ciudadanos anglosajones, fundamentalmente, para hacerse con el oro de las tierras tribales. Así se permitió y toleró a estos colonos blancos, por parte del gobierno de Estados Unidos y de sus militares y funcionarios, arrestar a los amerindios y tomar la custodia de sus hijos, lo que llevó a múltiples abusos y a la esclavitud de decenas de miles de personas. Además, el primer gobernador californiano, Peter Hardenman Burnett, incitó aún más el conflicto cuando, en 1851, declaró ante los legisladores estadounidenses que «debe esperarse a que se siga librando una guerra de exterminio entre las razas hasta que la raza india se extinga». Hardenman gastó el dinero público en armar a las milicias locales contra los nativos americanos, además de pedir ayuda al ejército de Estados Unidos. De esta forma, cometieron grandes masacres tribales, acabando incluso con poblaciones enteras, como los cuatrocientos nativos pomo que fueron asesinados en 1850 por la caballería de Estados Unidos y los voluntarios locales. La llegada del ferrocarril contribuyó mucho a facilitar estas y otras acciones genocidas.


Por el contrario, fue gracias a los colonizadores y misioneros españoles que los indígenas nativos norteamericanos sobrevivieron, precisamente hasta 184811. Y es que, para entender los orígenes de California, hay que remontarse al periodo colonial español. El asentamiento de los hispanos en la Alta California comienza en 1768, tras la expulsión de los jesuitas por Carlos III, y con la llegada de los franciscanos, llamados para iniciar el establecimiento de nuevas misiones y participar en la tarea evangelizadora de los indígenas como parte de un plan de integración para incluirlos en la sociedad colonial. En su labor fundadora, los franciscanos establecieron veintiún asentamientos, que fueron la base de lo que hoy es California (como San Diego, San Francisco, Monterrey o Santa Bárbara), donde acogieron a miles de nativos. Cuando los religiosos hicieron pie en aquellas tierras, los originarios californianos eran aún pueblos de cazadores-recolectores. Para conseguir su transformación cultural, se dedicaron a enseñarles cómo avecindarse en la misión y a aprender a cultivar. Una tarea que implicaba todo un sistema educativo de los preceptos básicos del cristianismo católico para, a continuación, conducirlos a adquirir nuevas formas de vida y nuevos valores que hicieran de los poblados indios comunidades capaces de integrarse en la sociedad colonial. El cuerpo jurídico de las Leyes de Indias de 1512 ordenaba respetar e incluso aumentar las tierras indias de cultivo, y velaba por que nunca fueran explotados laboralmente los nativos y se les hiciera justicia. Fray Junípero Serra, fundador de la mayoría de estas misiones, se mantuvo firme a estos mandatos, tanto, que su severa actitud frente a las autoridades militares en defensa de los indígenas le llevaría a desafiar más de una vez a sus comandantes. Una forma de ser y de estar que contrasta fuertemente con el revisionismo historiográfico anglosajón, que le acusa en los últimos años de tolerar abusos contra los indígenas12.


El método español de asentamiento en América facilitó la implantación de los avances europeos, la educación y la conservación de los idiomas autóctonos y las costumbres que no chocasen con la doctrina católica.


Según los divulgadores de la leyenda negra, la brutalidad de los españoles no tendría equivalente con la colonización inglesa. Los ingleses utilizaron sin consideración a los indios al servicio de sus intereses. Los españoles buscaban convencerlos, sin violencia, de que abandonaran sus tierras y, solo en caso de resistencia, tomaban los territorios a la fuerza. El método español, insisto, facilitó la implantación de los avances europeos, la educación y la conservación de la idiosincrasia local. El método inglés conducía al exilio de los nativos o a las guerras de exterminio13.









Capítulo I


El acontecimiento magno





Una cuestión vital


EN LA DÉCADA DE 1520, Alonso de Castrillo recordaba que, cuando Roma había ganado «el imperio del mundo entero», amparaba a los habitantes que lo componían. Pensaba este autor que quienes se acercaban al Imperio español «en busca de habitación» para vivir con dignidad debían ser acogidos con premura. En 1755, el jurisconsulto Tomás Manuel Fernández de la Mesa alababa a los romanos «a quienes nos proponemos imitar» como maestros en lo referente a materiales, hiladas, formas o anchuras de las construcciones. Por ello, las concepciones imperiales españolas se sustentaron en principios de romanización, y la Monarquía Hispánica dio gran importancia a las infraestructuras y a las construcciones de significación, pero añadiendo experiencias arquitectónicas propias, inherentes al proceso de reconquista, frente a las musulmanas. Se puede decir que la presencia española en América comenzó con la construcción de calzadas fabricadas «a la romana» entre las ciudades que se fundaban. La apertura o el propio acondicionamiento de caminos y rutas de comercio marcaron la permanencia de España en el Nuevo Mundo y su capacidad de organizar el territorio, lo que las autoridades españolas y virreinales llamaron «disciplinar la distancia»14. Por ello, no fueron pocos los cronistas de Indias que elogiaron las tramas de accidentes geográficos de dimensiones descomunales que los conquistadores tuvieron que cruzar. Gonzalo Fernández de Oviedo, en su obra de 1535 Historia general y natural de las Indias, sostenía que las hazañas de Hernán Cortés excedían a las de Julio César por la distancia exagerada que existe entre España y América. Como ha escrito Christopher Storrs, la Monarquía Hispánica siempre permaneció unida y dividida por los océanos que abarcaba y, además, estaba dotada de una extraordinaria resistencia15.


Los españoles que pasaron a América durante la Edad Moderna no estaban gobernados por una monarquía dominante y tiranicida, como sustenta John Tutino, y estaban tan interesados en el honor como en las ganancias. No organizaron el trabajo mediante la coerción ni su vida social estuvo bajo corsés de rígida religiosidad ni se cerraron a la mezcla étnica. Por el contrario, crearon sociedades dirigidas por poderosos empresarios de diverso origen que buscaban utilidades. Y los pocos que gobernaban y los muchos que trabajaban se enfrentaron unos a otros en contiendas determinadas por la dinámica de la población y la fuerza del mercado, más que por las coacciones personales. Y añade que la Norteamérica española fue uno de los focos originarios del nacimiento del capitalismo.


Bill Dolson añade que la América colonial española fue un laboratorio para el desarrollo de numerosas facetas de la modernidad. Así, en la agricultura de plantación se utilizaron métodos y sistemas que anticipan la Revolución Industrial. Sustenta que la España global, a través de su imperio, fue precursora de las corporaciones multinacionales y de la globalización y fue responsable del nacimiento del capitalismo en sí mismo16.


En 1573, Felipe II ordenó suprimir el término conquista. La Recopilación de Leyes de los Reynos de las Indias de 1680 fue realizada por Antonio de León Pinedo y Juan de Solórzano Pereyra y aprobada por Carlos II mediante pragmática de 16 de mayo de ese año. Recoge en torno a 6.377 leyes, sacadas de unas 30.000 cédulas y ordenanzas reales. El libro VI está dedicado en exclusiva a la protección de los indios. En las Leyes Nuevas de 1542, bajo el reinado de Carlos I, se incluyó un episodio interesante: el monarca había recibido un informe donde se le indicaba que numerosos indios libres y negros esclavos morían ahogados haciendo su trabajo en una pesquería de perlas de Venezuela. Por ello, ordenó el estudio de la situación a una comisión de expertos y «si les pareciera que no se puede excusar a los dichos indios y negros el peligro de muerte, cese la pesquería de las dichas perlas, porque estimamos mucho más, como es de razón, la conservación de sus vidas que el interés que nos pueda venir de las perlas»17. El abate Raynal, en Dublín, en 1770 afirmó: «El descubrimiento de América y el del paso hacia las Indias Orientales a través del cabo de Buena Esperanza son los dos acontecimientos más importantes registrados en la historia humana»18.


Desde finales del siglo XVIII, la conquista y colonización de América ha sido estudiada como una cuestión vital para la historia de América y del mundo moderno. La historiografía del siglo XIX, no obstante, se preocupó más por la influencia de Europa en el devenir del orbe; y la de los siglos XX y XXI, de la mano del retroceso del imperialismo europeo y del auge del marxismo como hilo conductor, junto con la Escuela de los Annales, de la forma de hacer historia, lo que ha cambiado la conciencia del historiador. Bueno, de muchos de ellos, aunque queden significados revisionistas. Así, asistimos a una constante reconsideración, a veces excesivamente radical, del legado de Europa en general y de España en particular en el mundo. Y, como sustenta John Huxtable Elliot, si los historiadores del Viejo Mundo escribieron en la confianza que les daba un innato sentido de superioridad europea, ahora escriben abrumados por la conciencia de la Europa culpable19. Y de la España culpable, añado para el objeto de nuestro trabajo. Además, el auge de la Arqueología y de la Antropología en los últimos setenta y cinco años ha llevado a una profunda admiración y reconsideración, muchas veces totalmente desenfocada, del pasado aparentemente superior de esas antiguas sociedades americanas previas a la conquista europea o al pasado de los pueblos preeuropeos.


El sentimiento de culpabilidad y la duda por las características positivas de aquella magna empresa nuclean el discurso historiográfico de la mayoría de los trabajos sobre la conquista, colonización y evangelización del continente americano. Toda gira en torno al supuesto sufrimiento de aquellas sociedades sometidas y no a sus beneficios de orden social y progreso. Pero nunca se juzga el drama y la tragedia de otros imperios como el sumerio, el egipcio, el griego, el romano o el musulmán. Estos, que arrasaron a sangre y fuego a sus oponentes conquistados, con millones de cadáveres alrededor, solo trajeron beneficio a la humanidad, afirman. La conquista de América, en cambio, destrucción. Y eso que América es la gran proyección europea, junto a Oceanía de forma más tardía, que no Asia o África, como a veces se sustenta. Además, la gran aportación del reino de España a la historia mundial es la configuración de los reinos de América.


El escritor mexicano Edmundo O’Gosman sostuvo en 1961 que América no fue descubierta, sino inventada por los europeos del siglo XVI20. La naturaleza de los americanos era totalmente desconocida. El descubrimiento de América aumentó sobremanera el panorama geográfico del planeta y cambió la estructura económica del mundo al abrirse este a su globalización y al abastecer a Europa de productos agropecuarios y materias primas tan necesarias para su desarrollo socioeconómico. Y cambió las relaciones internacionales en la medida en que cinco naciones europeas se ubicaron allí. Por orden de importancia y volumen de asentamiento geográfico-administrativo fueron España, Portugal, Inglaterra, Francia y Holanda. Y en la medida que Francia e Inglaterra intentaron desmochar el grueso de los territorios indianos hispanoportugueses durante cuatrocientos años, sin éxito alguno.


[image: Image]


Imperio español en su máxima expansión con la Unión Ibérica


El humanista italiano Pedro Mártir d’Anglería, el 13 de septiembre de 1493, escribió al conde de Tendilla y al arzobispo de Granada: «¡Levantad el espíritu… escuchad al nuevo descubrimiento!». Después narró que Cristóbal Colón había llegado sano y salvo y que había visto cosas maravillosas y oro en las minas de las nuevas regiones descubiertas. Y cómo había encontrado hombres que iban desnudos y vivían de lo que obtenían en la naturaleza, que tenían reyes, peleaban entre sí con palos, arcos y flechas, y rivalizaban por el poder. Así, la primera carta de Colón fue impresa en 1493 y para 1500 se había reproducido en veinte ediciones. Lo que pone de manifiesto el interés mundial por los nuevos descubrimientos. El filósofo florentino Francesco Guicciardini (1483-1540) ensalzó constantemente a españoles y portugueses, y en especial a Cristóbal Colón, «por la pericia y el valor que han proporcionado a nuestra época las noticias de cosas tan grandes e inesperadas»21. En 1522, Francisco López de Gómara, en la dedicatoria a Carlos V de su Historia General de las Indias, escribió: «La mayor cosa después de la creación del mundo, sacando la encarnación y muerte del que lo creó, es el descubrimiento de las Indias». En 1531, el filósofo español Juan Luis Vives, que había nacido precisamente en 1492, en la dedicatoria a Juan III de Portugal de su obra De Disciplinis, dice: «Verdaderamente el mundo ha sido abierto a la especie humana»22.


En 1539, el filósofo de Padua, Lazzaro Buonamico, introdujo la grandeza del descubrimiento de manera global, retomada esta idea por el escritor francés Louis Le Roy en 1570 y que pasó a ser, sin duda, un hito en la historiografía europea:


No creáis que existe una cosa más honrosa para nosotros o para la época que nos precedió que la invención de la imprenta y el descubrimiento del Nuevo Mundo; dos cosas de las que siempre pensé que podían ser comparadas no solo a la Antigüedad sino a la inmortalidad23.


La determinación del hijo de Cristóbal Colón, Hernando, y la primera biografía de su vida aparecida en Venecia en 1571, prolongarían, sobre todo a cargo de los italianos, sus connaturales, su fama y leyenda. Francis Bacon también le homenajeó y reclamaba estatuas de su efigie. En 1614, Lope de Vega, en su obra El Nuevo Mundo descubierto por Cristóbal Colón, le llenó de virtudes y parabienes. Sin embargo, en el momento de su muerte en Valladolid, el 20 de mayo de 1506, el cronista oficial de la ciudad no recogió tal acontecimiento. Y eso que, como ya anticipó en 1528 el humanista español Hernán Pérez de Oliva, Colón organizó su segundo viaje a América «para mezclar el mundo y dar a aquellas tierras extrañas la forma de la nuestra»24.


Y algo así deseaban las jerarquías católicas cuando buscaron bien pronto cristianar a los habitantes extraídos de la Arcadia feliz o del Edén, en un intento de restablecer la Iglesia primitiva de los apóstoles en un nuevo mundo que todavía no estaba contagiado con los vicios europeos. Pedro Mártir d’Anglería, en su obra Décadas del Nuevo Mundo, escrita entre 1492-1525, fue el primero que dio a conocer las Indias y sus leyendas donde deja traslucir la innata y originaria felicidad de los naturales que allí vivían «sin pestífero dinero, el origen de innumerables bajezas». Eran felices, sin corrupción y con convivencia inocente, decía, aun admitiendo su belicosidad y violencia extrema, en determinados casos. Bien pronto, como veremos, funcionarios de la corona, religiosos (misioneros) y conquistadores entendieron que, para realizar su trabajo con efectividad, debían comprender las costumbres, las tradiciones y las formas de vida y asociación de quienes querían gobernar. Y era preciso, además, profundizar en sus creencias sociales, especialmente metafísicas y religiosas. Las visitas de funcionarios reales a los lugares de habitabilidad de los nativos se convertirían en pulcras investigaciones sobre la posesión de la tierra por los amerindios y sus leyes de sucesión. Los misioneros de los primeros tiempos creían en la natural inocencia y predisposición a la bondad de los originarios habitantes de América. Se les concebía como «tablas rasas», en palabras de Bartolomé de las Casas, en donde la verdadera fe podía grabarse fácilmente. Sin embargo, fray Diego Durán, y no sería el último religioso en hacerlo, advertía de la persistencia de la idolatría en su Historia de las Indias de Nueva España de 1581. De ahí que los misioneros se aprestasen a escribir prolijos tratados sobre las costumbres y prácticas religiosas de aquellos indios americanos, todo ello para incorporarlos a la «república cristiana». Empezaron por aprender las lenguas indígenas y publicaron diccionarios y gramáticas, como es el caso de la primera del idioma quechua, que fue editada en 1560 por el dominico fray Domingo de Santo Tomás.


Gramáticas (artes de la lengua) y vocabularios en lenguas amerindias
















	Año


	Título


	Autor







	1547


	Arte de la lengua mexicana


	Fray Andrés de Olmos







	1555


	Vocabulario de la lengua cakchiquel con advertencia de los vocablos de las lenguas quiché y tzutuhil


	Fray Domingo de Vico







	1558


	Arte de la lengua de Michuacan


	Fray Maturino Gilberti







	1560


	Grammatica o arte de la lengua general de los indios de los reynos del Peru


	Fray Domingo de Santo Tomás







	1571


	Arte de la lengua mexicana y castellana


	Fray Alonso de Molina







	1571


	Vocabulario de lengua tzeldal segun el orden de Copanabastla


	Fray Domingo de Ara







	1578


	Arte en lengua zapoteca


	Fray Juan de Córdova







	1586


	Arte, y vocabulario en la lengua general del Peru llamada quichua, y en la lengua española


	Antonio Ricardo (impresor)







	1593


	Arte en lengua mixteca


	Fray Antonio de los Reyes







	1595


	Arte mexicana


	Padre Antonio del Rincón







	1603


	Arte y grammatica muy copiosa de la lengua aymara


	Padre Ludovico Bertonio







	1606


	Arte y gramatica general de la lengua que corre en todo el reyno de Chile, con un Vocabulario, y Confessonario


	Padre Luis de Valdivia







	1607


	Gramatica y arte nueva de la lengua general de todo el Peru


	Padre Diego González Holguín







	1612


	Vocabulario de la lengua aymara: primera y segunda parte


	Fray Ludovico Bertonio







	1616


	Arte de la lengua aymara


	Padre Diego de Torres Rubio







	1619


	Arte de la lengua quichua


	Padre Diego de Torres Rubio







	1639


	Arte, y Bocabulario de la lengua guarani


	Padre Antonio Ruiz







	1644


	Arte de la lengua yunga de los valles del obispado de Truxillo del Peru, con un Confessonario, y todas las Oraciones Christianas, traducidas en la lengua, y otras cosas


	Bac. Fernando de la Carrera







	1690


	Arte y tesoro de la lengua cumanagota


	Fray Matías Ruiz







	1691


	Arte de la lengua general del Ynga llamada qquechhua


	Bachiller Esteban Sancho de Melgar







	1699


	Arte de grammatica da lingua brazilica da nacão Kiriri


	Padre Ludovico Vicenzo







	1765


	Arte de la lengua general del reyno de Chile


	Padre Andrés Febres








Catecismos, manuales de Santos Sacramentos,
confesionarios, doctrinas cristianas






	Año


	Título


	Autor







	1521


	Doctrina cristiana para instrucción e información de los indios a manera de historia (1.ª ed.)


	Fray Pedro de Córdoba







	1525-1528


	Catecismo de la doctrina cristiana (en pictogramas)


	Atribuido a Fray Pedro de Gante







	1546


	Doctrina cristiana más cierta y verdadera para gente sin erudición y letras en que se contiene el catecismo e información para indios con todo lo principal y necesario que el cristiano debe saber y obrar


	Fray Juan de Zumárraga







	1565


	Confesionario breve, en lengua castellana y mexicana


	Fray Alonso de Molina







	1568


	Sumario de las indulgencias y perdones concedidos a los cofrades del Santísimo Sacramento


	Fray Alonso de Molina







	1571


	Doctrina christiana en la lengua guasteca con la lengua castellana, de Fray Juan de la Cruz


	Pedro Ocharte (impresor)







	1575


	Thesoro spiritual de pobres en legua de Michuaca


	Fray Maturino Gilberti







	1583


	Catecismo en la lengua española y quichua, ordenado por autoridad del Concilio provincial de Lima el año de 1583


	Francisco del Canto, impresor, (Lima, 1613)







	1584


	Doctrina christiana y catecismo para instruccion de los indios, y de las demas personas que han de ser enseñadas en nuestra Santa Fe, con un confesonario y otras cosas necesarias para los que doctrinan, que se contienen en la pagina siguiente


	Antonio Ricardo (impresor)







	1598


	Symbolo catholico indiano, en el qual se declaran los misterios dela fe contenidos en los tres symbolos catholicos, apostolico, niceno, y de S. Athanasio


	Fray Luis Hieronymo de Orè







	1675


	Doctrina christiana, y cathecismo, en lengua mexicana. Nuevamente emendada, dispuesa, y añadida; para el uso, y enseñanca de los naturales


	Fray Alonso de Molina







	1680


	Arte, y bocabulario de la lengua de los indios chaymas, cumanagotos, cores, parias, y otros diversos de la provincia de Cumana, o Nueva Andalucia. Con un tratado a lo ultimo de la Doctrina Cristiana, y Catecismo de los misterios de nuestra Santa Fe, traducido de castellano en la dicha lengua indiana


	Padre Francisco de Tauste







	1690


	Manual de los santos sacramentos en el idioma de Michuacan


	Bachiller Iván Martínez de Araujo







	1709


	Catecismo da lingua kariris


	Padre Bernardo de Nantes







	1746


	Confessonario breve, activo, y passivo, en lengua mexicana con el qual los que comienzan (sabiendolo bien de memoria) parece, que qualquiera estara suficiente mientras aprende mas


	Padre Marcos de Saavedra







	1759


	Catecismo breve en lengua otomi


	Padre Francisco de Miranda







	1760


	Manual para administrar los santos sacramentos de penitencia, eucharistia, extrema-uncion, y matrimonio: dar gracias despues de comulgar, y ayudar a bien morir


	Padre Bartholomé García







	1767


	Manual para administrar los santos sacramentos de penitencia, eucharistia, extrema-uncion, y matrimonio: dar gracias despues de comulgar, y ayudar a bien morir


	Padre Carlos de Tapia Zenteno







	1789


	Catecismo de doctrina christiana en lengua bisaya


	Padre Alonso de Mentrida








Además, la necesidad de conseguir nutrida información sobre una sociedad y un área geográfica totalmente ignotas llevó a la corona española a la recogida masiva de testimonios a través de cuestionarios que se enviaban a los funcionarios del Estado y a los religiosos. Se pedía información detallada sobre la geografía, el clima, la productividad agropecuaria, minera o industrial, y también sobre los habitantes de cada zona. En 1565, el doctor sevillano Nicolás Monardes publicó un interesante tratado sobre plantas medicinales de América. Y, en 1571, Felipe II envió una expedición científica a América bajo la dirección del físico y naturalista español, el doctor Francisco Hernández. Aquel mismo año la corona española creó el cargo de cosmógrafo que le otorgó a Juan López de Velasco, pues el de cronista oficial de Indias había recaído, en 1532, en Gonzalo Fernández de Oviedo. El presidente del Consejo de Indias, Juan de Ovando, insistía en que este puesto era importante para certificar las posesiones españolas y los avances político-administrativos en ellas frente a potencias extranjeras y para conocer con meridiana exactitud el mundo nuevo que se gobernaba desde Madrid25.


Hasta que no vio la luz, en 1590, el manuscrito de José de Acosta, Historia natural y moral de las Indias, no se culminó totalmente el proceso de integración del descubrimiento, la conquista y la asimilación de América en el cuerpo global de las mentalidades europeas. En este texto, el argumento fundamental, más allá de la descripción de las nuevas tierras transoceánicas, era la sucesión de los hechos históricos y el propio pasado de los indios moradores del Nuevo Orbe. Y es que, como sostiene el profesor Elliot, no era fácil romper con la concepción de la tierra conocida con sus tres masas continentales ya asimiladas: Europa, Asia y África. A ello se añadía la dificultad de navegación en el hemisferio norte hasta que se atravesó el estrecho de Bering en 1728.


Las lecturas de Estrabón y Ptolomeo habían llevado al florentino Lorenzo Bonincontri a proclamar la existencia de un cuarto continente en 1476. Sin embargo, el padre Bartolomé de las Casas insistía en que las nuevas tierras descubiertas pertenecían a Asia. Ya entre 1526 y 1537, el cronista Gonzalo Fernández de Oviedo afirmaba que la Tierra Firme de aquellas Indias era «una otra mitad del mundo, tan grande o por ventura mayor, que Asia, África o Europa». Posteriores travesías y descubrimientos españoles confirmaron que se trataba de un nuevo continente no anclado en Asia. Fue el italiano Américo Vespucio (Florencia, 9 de marzo de 1454 - Sevilla, 22 de febrero de 1512) el que daría su nombre a este nuevo territorio. Este cosmógrafo florentino, naturalizado castellano en 1505, participó en tres viajes exploratorios del Nuevo Mundo y tuvo importantes responsabilidades en la Casa de Contratación de Sevilla, donde ejerció como piloto mayor en 1508; y entre 1503 y 1505 publicó Mundus Novus y Carta a Soderini, donde identifica al nuevo continente. El cartógrafo alemán, Martin Waldseemüller, en su mapa Universalis Cosmografia, de 1507, nombró América, en su honor, a las nuevas tierras conquistadas. Los españoles siguieron llamando por mucho tiempo a este ámbito Tierra Firme.


Como sustenta Stanley Payne26, la verdadera historia y sus hábitos civilizadores los construyen, en términos generales, los imperios y no las naciones. La expansión y conquista muy rápida de Asia Menor por parte de Alejandro Magno y la del califato árabe lograron vencer a alguna de las sociedades más avanzadas de su época. Así:


La de Alejandro fue efímera, pero sus logros perduraron durante siglos. El imperio árabe original duró varios siglos y muchas de las consecuencias que provocó fueron irreversibles a largo plazo, muy negativas. En contraste, la invasión romana había sido más lenta, aunque sistemática e implacable, y también tuvo unas consecuencias duraderas, y en su mayor parte, positivas. Los españoles, en realidad, no tenían un «modelo» imperial, pero, si hubieran podido concebir tal cosa, dicho modelo habría sido Roma, si bien ambos imperios tuvieron más diferencias que semejanzas27.


La primera gran expansión territorial española tuvo lugar en la Corona de Aragón28 en el ámbito mediterráneo, y de los Balcanes, entre los siglos XIV y XV, con cierta hegemonía sobre pequeñas áreas del norte de África. Los territorios de Nápoles, Sicilia y Cerdeña habían sido conseguidos por conquista y están, por tanto, alejados de aquellos otros que vendrán por herencia matrimonial de la Casa Real de los Habsburgo tras el casamiento de Juana de Trastámara con Felipe de Habsburgo, precisamente. Por ello, la estructura administrativa de la Corona de Aragón, en los ámbitos mediterráneo y balcánico, generarán un entramado político-institucional cuyo valor será aprovechado en la conquista y tenencia del Nuevo Mundo. El caso más emblemático es la figura aragonesa del virrey que pasará después a ser clave en la gobernación de América.


Por un lado, desde el siglo XV Portugal empezó una expansión exterior sustentada en la talasocracia combinada con el dominio del norte de África y la costa de Guinea en este continente. En ambos casos se buscaban los lucrativos negocios de la traída de oro y esclavos de ambas zonas a Europa. Este fue el factor que desencadenó la primera salida exterior lusa con la conquista de Ceuta en 1415. Pero, por otro lado, emprendió una total exploración marítima hasta llegar a Asia, de donde preciaba extraer e importar las especias que tanto se necesitaban en la sociedad occidental del momento para la alimentación cotidiana y su conserva. Estos tres destinos de la política exterior portuguesa se perseguían simultáneamente, si bien para la Corona iba a primar la ampliación territorial marítima, aunque no se iba a descuidar la toma territorial norteafricana como demandaba un sector de la nobleza local de entonces. El equilibrio se terminará durante el reinado del joven rey Sebastião de Portugal, el Deseado, de la casa real Avis-Beja, quien gobernará entre 1557 y 1578. Murió en Alcazarquivir, actual Marruecos, en 1578, en plena cruzada religiosa y de conquista norteafricana del territorio marroquí, dominado entonces por el sultanato de la dinastía Saadi (1509-1659). Su deceso sin heredero permitió a Felipe II acceder al trono portugués que estará en manos de la Monarquía Hispánica desde 1580 hasta 1640.


También el reino de Castilla y León se había involucrado en la cruzada contra los mahometanos. Y, tras la conquista de Granada en 1492, obtuvo la toma de Melilla en 1497, Mazalquivir en 1505, Peñón de Vélez en 1508, Orán en 1509, Bujía, Argel y Trípoli en 1510, Túnez en 1511 y La Goleta en 1511-1535. Todo ello sin olvidarnos de la conquista de las islas Canarias que había tenido lugar entre 1402 y 1496. Siempre en colisión territorial y marítima con el Imperio otomano que había logrado tomar Constantinopla en 1453 y que amenazaba con apoderarse de todo el mediterráneo incluidos los reinos italianos y los peninsulares. Ninguna otra corona europea invirtió tanto tiempo, recursos y empeño en que esto no sucediera. Y no sucedió porque, en 1571, las armas y las naves españolas derrotaron estrepitosamente a los turcos en la batalla de Lepanto junto a la Serenísima República de Venecia y al papado.


Afirma Stanley Payne, respecto a la conquista de los reinos de Indias, que en la historia no había precedentes de una situación como esta, pues se trataba de administrar inmensos territorios separados de España por grandes masas de mar oceánico, cuyos habitantes formaban parte de una cultura muy distinta a la española y mucho menos desarrollada desde la perspectiva tecnológica, y que fueron gobernados por una potencia del cristianismo latino que vivía sometida a unas exigencias morales y teológicas que nunca antes habían sido aplicadas a relaciones de este tipo29. La monarquía de los Habsburgo (Austria) y también la de los Borbones hasta los tiempos de la gobernación de Carlos III (1759-1788) nunca se refirieron a las posesiones ultramarinas como «imperio». Eran posesiones patrimoniales de la Corona y se denominaban reinos de Indias Occidentales para las tierras americanas y reinos de Indias Orientales para las islas Filipinas, Carolinas, Marianas y Palaos en Asia. Pero, en el resto de las potencias europeas sí existía la conciencia clara de que ambos espacios territoriales formaban parte del Imperio español.


Varios miles de exploradores, emigrantes, militares y religiosos además de conquistadores dominaron un territorio de extensión casi inimaginable que llegó a alcanzar los veintidós millones de kilómetros cuadrados, todo ello en menos de medio siglo. Inglaterra, por su parte, habría de tardar más de siglo y medio, entre 1620 y 1776, en ocupar un territorio, en la actual Norteamérica, infinitamente menor. Holanda, asimismo, a lo largo del siglo XVII desarrolló un modelo de imperio comercial y buscó adueñarse de grandes territorios en la América española, como siempre intentaron Inglaterra y Francia hasta 1700, fracasando las tres naciones en este cometido. La expansión francesa se hallaba también en esta tesitura, aunque incidiendo más en el modelo español de trasladar pobladores galos a sus territorios, en la actual Canadá y en el medio oeste norteamericano hasta Luisiana. Todas estas naciones europeas, durante los siglos XVI al XVIII, utilizaron las monedas que acuñaba España, siendo la más básica y universal el real de a ocho (peso de a ocho o dólar español) que será la base de la que surgirá el dólar norteamericano tras su independencia. El famoso símbolo de esta moneda ($) fue creado por la primera contabilidad de Estados Unidos, territorio ya independiente, como abreviación simbólica de la pieza de a ocho hispánica.


El objetivo de la monarquía lusa era llegar, con buenas y rápidas embarcaciones, a Asia bordeando el continente africano. Para ello, los portugueses conquistaron Ceuta en 1415 con doscientos barcos y veinte mil hombres. En 1418, los musulmanes intentaron su recuperación pero sin éxito. Paralelamente, en 1453, los turcos otomanos conquistaron Constantinopla, con lo que el asedio a Europa tomó un nuevo impulso. El Imperio otomano fortaleció su bloqueo y creó un muro económico entre el mundo cristiano y el musulmán. Por tanto, los turcos cerraron el camino hacia Asia, lo que obligó a los europeos y especialmente a los portugueses a buscar nuevas rutas para llegar a la India. Los portugueses seguían apostando por hallar un paso hacia este destino pero por el sur de África. Los marinos y científicos lusos, confiados en la esfericidad de la Tierra habían enviado, sin éxito, entre 1430 y 1490, alrededor de doce expediciones marítimas hacia el oeste. El proyecto que Cristóbal Colón elaboró era navegar rumbo al oeste hacia Japón y China y la India donde se ubicaban las fuentes de las especias, hacerse con ellas para la Corona de Castilla y León y atacar al poder turco en su flanco más debilitado. Pero la idea de llegar a Asia navegando en dirección oeste no era nada nueva, pues Séneca ya había afirmado que era posible navegar hacia Asia desde España en poco tiempo. El papa Pío II (1405-1464), en su obra La descripción de Asia, decía que era posible pasar desde Europa hasta Asia a través de la India. El humanista Paolo dal Pozzo Toscanelli también sostenía que era totalmente viable establecer una ruta hasta China por el oeste. En el siglo XV, el cosmógrafo Pierre d’Ailly sostenía los mismos postulados así como que las antípodas existían. Para más incidencia, en 1469 se publicó la Geografía del griego Estrabón que, una vez más, insistía en la posibilidad de navegar desde la península ibérica hacia la India. Y los astrónomos griegos de Mileto ya aventuraron, hacia el año 500 a. C., que el mundo era una esfera y Pitágoras (569 a. C. - 475 a. C.) desarrolló la teoría de forma preclara. La Iglesia católica había aceptado esta hipótesis en torno al 750 de nuestra era y, para el siglo XV, la esfericidad de la Tierra era generalmente aceptada. Solo los más ignorantes seguían insistiendo que la Tierra era plana.








Cristóbal Colón


Cristóbal Colón obtuvo sus capitulaciones, otorgadas y despachadas por los Reyes Católicos en la misma Santa Fe de la Vega de Granada, el día 17 de abril de 1492, con sello del secretario Juan de Coloma. El día 3 de agosto de 1492, viernes, en el puerto de Palos de la Frontera inició Colón el episodio épico de dirigirse «a las Indias», navegando «por la mar océana», provisto simplemente de las capitulaciones que Isabel y Fernando de Trastámara dirigían indeterminadamente a los posibles príncipes que habían de encontrarse en el viaje. Después de una difícil navegación que el propio almirante relata en su Diario, en la madrugada del día 12 de octubre por fin se divisó tierra: «A las dos horas después de medianoche apareció la tierra, de la cual estarían dos leguas. Amañaron todas las velas… y pusiéronse a la corda temporizando hasta el día viernes que llegaron a una isleta de los Lucayos, que se llamaba en lengua de indios Guanahani […] Tomó posesión de dicha isla por el rey y por la reina sus señores, haciendo las protestaciones que se requerían, como más largo se contiene en los testimonios que allí se hicieron por escrito».


Cristóbal Colón había actuado dentro de los más rigurosos y tradicionales términos del sistema jurídico occidental, guardando la tierra descubierta para los monarcas que habían emprendido la empresa naval y de toma de territorio allende los mares. En efecto, era antigua y asentada opinión de juristas del Viejo Continente, sustentada en textos del derecho romano (y así se aceptaba), que aquellos terrenos que carecían de dueños podían ser tomados por el primero que los ocupare, y los demás debían admitir tal posesión. Por ello, Colón levantó preciso testimonio. Esta doctrina estaba recopilada en Castilla y León desde el siglo XIII, pues Alfonso X, en una de las llamadas Leyes del Espéculo (5.8.10), se decía «que las islas que están en el mar debían pertenecer a aquellos que primero las poblasen». En el código Las siete partidas (1221-1284) se insistía (3.28.29) en lo mismo.
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El almirante, después de haber recorrido varias islas del Caribe, regresó al ya Viejo Mundo y tocó tierra en Portugal, en el Valle del Paraíso, en la feligresía de Azambuja, donde el rey Juan II le dijo: «Que entendía que en la Capitulación que había entre los Reyes Católicos y él, que aquella conquista le pertenecía, a lo cual respondió el almirante que no había visto la Capitulación ni sabía otra cosa que los reyes le habían mandado que no fuese a la Mina ni en toda Guinea, y que así había mandado a pregonar en todos los puertos del Andalucía antes que para el viaje partiese»30.


El Tratado de Alcáçovas, de 4 de septiembre de 1479, ratificado por los Reyes Católicos en Toledo el 6 de marzo de 1480 y por Juan II en Évora el 8 de marzo del mismo año, había sido ratificado por el papa Sixto IV el 21 de junio de 1481. En él se reconocían las conquistas africanas portuguesas, pero la tenencia de las Canarias era de la Corona de Castilla y León. Puede sorprender la cuestión de la firma y aceptación de la concordia hispano-portuguesa por el papado, pero en los reinos de la cristiandad occidental era una práctica común la esencia según la cual dentro de las potestades del romano pontífice se hallaba la de conceder territorios de príncipes infieles a los señores cristianos. En el reino de Castilla y León, desde las Siete Partidas en el siglo XIII, se había asumido esta prerrogativa religiosa católica. Por ello, la petición de los Reyes Católicos a Alejandro VI para que les concedieran las islas y tierras descubiertas por Colón se hallaba plenamente dentro de la tradición del derecho común romano-canónico, de la propia práctica de la sede apostólica y del hábito legislativo internacional de los reinos europeos. Tenemos ejemplos de ratificación papal de conquistas territoriales de príncipes europeos desde 105031.


Todavía existe debate abierto en torno a cuáles fueron las motivaciones para que los Reyes Católicos vindicaran las áreas geográficas descubiertas por Cristóbal Colón a la Corona de Castilla y León y no a la de Aragón. Se considera, al respecto, la mejor disposición geográfica de Castilla con prospectiva expansiva hacia el Occidente, mientras que la Corona de Aragón tenía vocación mediterránea. Además, en este territorio, el peso de sus Fueros o Leyes propias diferenciadas de las castellano-leonesas limitaba un poco más la capacidad ejecutiva de los monarcas, pues los nobles —en principio— aparentaban tener mayor poder de control real a través de su legislación específica.


La bula Dudum siquidem, de 25 de septiembre de 1493, que el papa Alejandro VI expidió a favor de los Reyes Católicos y sus herederos en la Corona de Castilla y León, insistía y ampliaba su tenencia territorial descubierta y por descubrir. Eso sí, siempre con la carga de la evangelización y el deber de destinar (deberis debeatis) varones probos y temerosos de Dios a la tarea misional y de cristianización de las nuevas tierras tomadas y por tomar. Las bulas del papa Alejandro VI reafirmaron la posición de Castilla y León ante el descubrimiento, pero no acallaron las reclamaciones portuguesas. Por ello hubo de llegarse al Tratado de Tordesillas de 1494, que zanjó definitivamente las disputas luso-castellanas por la expansión ultramarina.








La tenencia ultramarina


En virtud, pues, del descubrimiento y de la donación papal, las Indias eran un bien ganado por conquista por los Reyes Católicos, pero no un bien heredado. Eran un bien propio de Fernando e Isabel de Trastámara, reyes de Castilla y León y Aragón, que poseían proindiviso. Situación que, además, era conforme al Fuero Real de Alfonso X el Sabio (1255), que regía en la Corona de Castilla y León, tocante a los bienes adquiridos durante el matrimonio32, que se asignaban a los reyes «y a sus herederos los reyes de Castilla y León». Y es que, por bienes adquiridos por unión matrimonial de esta Corona y la de Aragón, también disfrutarían los habitantes de este reino. Por esta razón, la reina Isabel, en su codicilo del año 1504, no hizo más que reiterar la decisión pontificia cuando declaraba que «el dicho reino de Granada e Islas de Canarias e Islas y Tierra Firme del mar Océano, descubiertas y por descubrir, ganadas y por ganar, han de quedar incorporadas en estos mis reinos de Castilla y León, según que en la Bula Apostólica a Nos sobre ello concedida se contiene». Pero esta situación de indivisión respecto de las Indias, en cuanto una mitad se hallaba incorporada a la Corona de Castilla y León y la otra era bien propio de Fernando de Aragón, se reconocía expresamente el 8 de mayo de 1512 en la concordia celebrada entre los reyes y los obispos del Nuevo Mundo, pues en ella se leía: «Los muy altos e muy poderosos príncipes don Fernando rey de Aragón y de las dos Sicilias y de Jerusalem Rey Catholico. Y doña Juana su hija Reina de Castilla y de León etc., nuestros Señores de la una parte. Y cada una de Sus Altezas por sí y en Su nombre por la mitad que respective les pertenece de las Indias e tierra firme del mar océano por vigor de las bulas apostólicas a Sus Reales Magestades por el papa Alejandro sexto de feliz recordación concedidas»33.


No extraña, entonces, que fuera Carlos I de Habsburgo el primer monarca español que se intitulara Hispaniarum et Indiarum Rex (rey de España y de las Indias). Tal y como se lee, por cierto, en la primera moneda acuñada en la ceca de México en 1536. En 1513, Fernando II de Aragón y V de Castilla, se intituló: Hernando el Quinto de las Españas, de las dos Sicilias, de Jerusalem y de las Islas e Tierra Firme del mar Océano, e domador de las gentes bárbaras34. En la Recopilación de Leyes de los Reynos de las Indias, de 1680, se deja clara esta disquisición jurídica cuando se insiste (3.1.1.) que se incorporarán a la Corona de Castilla y León pero que permanecen unidas (y lo harán en el futuro) a la Real Corona:


Por donación de la Santa Sede Apostólica y otros justos y legítimos títulos, somos Señor [Carlos II de Habsburgo] de las Indias Occidentales, Islas y Tierra Firme del mar Océano, descubiertas y por descubrir, y están incorporadas en nuestra Real Corona de Castilla. Y porque es nuestra voluntad, y lo hemos prometido y jurado, que siempre permanezcan unidas para su mayor perpetuidad y firmeza, prohibimos la enajenación de ellas. Y mandamos que en ningún tiempo puedan ser separadas de nuestra Real Corona de Castilla, desunidas ni divididas en todo o en parte, ni en sus ciudades, villas ni poblaciones, por ningún caso ni en favor de ninguna persona. Y considerando la fidelidad de nuestros vasallos, y los trabajos que los descubridores y pobladores pasaron en su descubrimiento y población, para que tengan mayor certeza y confianza de que siempre estarán y permanecerán unidas a nuestra Real Corona, prometemos y damos nuestra fe y palabra Real, por Nos y los reyes nuestros sucesores, de que para siempre jamás serán enajenadas ni apartadas en todo o en parte, ni sus ciudades ni poblaciones, por ninguna causa o razón, o en favor de ninguna persona. Y si Nos o nuestros sucesores hiciéramos alguna donación o enajenación contra lo susodicho, sea nula y por tal la declaramos.








El gran mérito


El gran mérito de Colón fue descubrir cómo, con viento favorable que empujaba desde las islas Canarias, se entraba en el área de vientos del noreste. En su primer viaje dirigió su rumbo hacia el oeste porque, seguramente, creyó que estas islas estaban a la misma latitud que los puertos chinos de comercio de Fujian a los que deseaba llegar. Por eso no llegó a beneficiarse completamente de los vientos alisios, pero la ausencia de ráfagas en contra preocupó a su tripulación. Los miembros que la componían no tenían miedo de monstruos o dragones, ni pensaban que la tierra era plana cuya agua de mar se desbordaba por los laterales. Pero, en verdad, manifestaban pánico a no encontrar la ruta que los devolviese a casa.


Colón decidió retornar a España en 1493 poniendo rumbo al norte desde el Caribe para hallarse con los vientos ponientes que soplan en el Atlántico Norte. Ese mismo año, cuando decidió regresar a las Indias, sacó toda la ventaja de los alisios del noreste pues siguió ruta al suroeste y tras navegar a toda velocidad desembarcó en las Antillas, dejando de ver tierra solo treinta días. El almirante había desvelado el sistema eólico del Atlántico, que es circular y funciona en el sentido de las agujas del reloj tras haber explorado y explotado positivamente estos vientos. Para completar este rumbo, el piloto Antón de Alaminos descubrió la corriente del Golfo el 27 de marzo de 1513, que quedó integrada, desde la segunda década del siglo XVI, en la ruta regular de ida y vuelta del Atlántico. Incluso los ingleses, cuando se comunicaban con sus colonias en América del Norte, prefirieron usar esa ruta española por su velocidad y seguridad, en lugar de la que había impulsado Juan Caboto, al servicio de la Corona británica, y que iba y venía por latitudes situadas más al norte, en busca de vientos del este, primaverales e inestables35. En el Pacífico, desde la primera travesía oceánica de Magallanes y Elcano en 1520 hasta dos generaciones después, no se estabilizó el sistema de vientos y corrientes en este mar para unir las islas Filipinas y Japón con México y Perú, y que, además, asegurara el tornaviaje. En 1527, no obstante, uno de los conquistadores de México, Álvaro de Saavedra, demostró con contundencia que se podía llegar a las costas de Asia en unas semanas, aprovechando vientos predominantes del noroeste para evitar las calmas del norte, pero, cuando puso fin a su viaje, no fue capaz de regresar.


En 1564, en una expedición que comandaba Miguel López de Legazpi, Andrés de Urdaneta creía que había que salir de Filipinas con el beneficio del monzón de verano y luego cambiar rápidamente al norte, para tomar la corriente de Japón y continuar esta ruta tan al norte como fuera posible para aprovechar la corriente del norte del Pacífico, antes de cambiar el rumbo hacia el este y regresar a casa. En noviembre de 1564 se pusieron en marcha desde México, y Urdaneta y la expedición llegaron a Filipinas en febrero de 1565 y emprendieron el tornaviaje el uno de junio de ese año. La búsqueda de vientos en dirección oeste llevó a los barcos a los 30º latitud norte. El viaje fue de once mil millas, el más largo realizado hasta entonces. Tardaron cuatro meses y ocho días en llegar a Acapulco. Alonso de Arellano, marino de Urdaneta, precedió a este con dos meses de antelación porque su embarcación se separó de la capitana por una tormenta36. El dominio del Pacífico era total, transformándose entonces en «el lago español».


Cuando se descifró el sistema eólico del Atlántico y del Pacífico, los océanos se volvieron del todo navegables y aptos para el transporte. El viento conducía a los pilotos transatlánticos y los desplazaba de una costa a otra. Encontrar un puerto hábil era una tarea más complicada. En la navegación, durante la Edad Moderna, elementos típicos de la Era Antigua como leer y seguir la cadencia y la matriz de las olas, la dirección y el olor del viento o la presencia de peces y pájaros siguieron vigentes. La aparición del astrolabio, al fijarse con el sol o la estrella polar, daba una lectura de latitud en una escala adyacente, y el cuadrante organizaba la longitud. Para el siglo XVIII el sextante hacía mejor su tarea. Las cartas marinas son otro puntal de esta moderna forma de surcar los mares.


Quizás una de las razones de que Fernando e Isabel quisieran apoyar a Cristóbal Colón era que ahora tenían mayor confianza en sí mismos, hasta el punto de alimentar un verdadero sentido de destino histórico. Los monarcas albergaban el ferviente deseo de «abrir las puertas a la geografía», como lo expresó grandilocuentemente el padre Bartolomé de las Casas. Conviene recordar aquí la elevada educación recibida por la reina Isabel37. Además, los Reyes Católicos habían visitado casi toda España e impartido justicia en muchos pleitos. Algunos monarcas ingleses pasaban casi toda su vida en su condado natal, y los franceses rara vez salían de Île de France. De manera que los monarcas españoles conocían sus reinos mejor que la mayoría de los soberanos occidentales y, por tanto, sabían de las posibilidades de expansión de sus militares y marinos. Todo ello, a la vez que una nobleza nacional, con lealtades nacionales, estaba en proceso de creación. La decisión de anexionar la Granada musulmana al reino de Castilla y León se tomó en las Cortes de Toledo de 1480 y en 1492 se consiguió. Entonces llegó el tiempo del proyecto colombino, pues la costa sureste española ya se había librado, al menos de forma relativa, de la temida amenaza internacional de los turcos.


Una motivación fundamental ya conocida del viaje de Cristóbal Colón a Asia (como el de tantos otros) tiene que ver con la escasez de especias que circulaban por Europa y que eran vitales para conservar la carne de los animales que se sacrificaban cada año para ser consumidos en invierno. Por ello, el jengibre, la canela, la pimienta, la nuez moscada eran fundamentales. Desde China se llevaban a Malaca y los árabes las monopolizaban desde la India a los puertos de Alejandría y Siria pagando elevados impuestos en El Cairo y en Bagdad. Los comerciantes venecianos y otros del ámbito mediterráneo, también desde España, se las compraban a los musulmanes y las vendían en el resto del continente europeo. Se necesitaba una ruta directa por mar y la monarquía portuguesa fue la primera en su búsqueda a través de África primero y de forma directa más tarde. España iba a participar en esta idea con la toma de las islas Filipinas, Carolinas, Marianas y Palaos.


En el extremo oriente asiático, muy poco conocido en Occidente y lleno de aire misterioso, era donde se ubicaba el paraíso terrenal. A finales del siglo XV, había cuatro grandes mapas murales que representaban el edén bíblico que en la documentación de la catedral de Hereford, del siglo XIII, se dibuja como una isla con cuatro ríos separada del continente, disposiciones que se mantienen en el mapa de Andrea Bianco de 1436. El mapa de Adendorf Erbstorf es el más fantástico, fue terminado en 1250 y en él la cabeza de Cristo corona Asia. En esta reproducción en el paraíso está pintado el árbol de la vida, que es lo mismo que aparece en el mapamundi circular de Hans Rüst de Augsburgo de 1490. La creencia en el paraíso viene de la propia tradición bíblica y de los escritos de los teólogos pasó a la de los cosmógrafos. En ambos mundos espirituales e intelectuales, se interpretaba que el paraíso era un lugar de extrema belleza y había paz y quietud por doquier, predominando la flora abundante con olores fragantes y la temperatura primaveral. Allí la vida transcurría sin males ni pesares y existía una fuente que, a quien bebía de ella, le otorgaba la eterna juventud o una vida sana y de larga data38. Estos mitos antiguos y medievales pasaron a América donde las figuras de las amazonas, los cíclopes, los hombres con cabeza de perro o sin cabeza o esciápodos de una sola pierna parecían estar presentes en aquellos parajes geográficos de grandes dimensiones y vegetación florida. Claro que predominaba la radiante realidad pragmática. Así, la Casa de Contratación empezó a funcionar oficialmente el 25 de febrero de 1503, y el hecho de que se estableciese en Sevilla confirmaba a la ciudad andaluza como capital de las Indias. La primera nave que fue fletada rumbo a América, bajo el control de esta institución, fue la de Pedro de Llanos, un viejo amigo de Cristóbal Colón, que zarpó en noviembre de 1503 rumbo a Dominicana para sustituir como factor a Francisco de Monroy que había fallecido. En adelante, todo aquel que quisiera emigrar al Nuevo Mundo debía registrarse previamente en los anales de esta empresa pública.


En marzo de 1503, se prohibía llevar esclavos bereberes, negros o musulmanes de África a La Española pues habían entrado allí unos cincuenta que se habían sublevado y animado a ello a los indios nativos. A finales de aquel mes y año los Reyes Católicos promulgaron el decreto De inocencia y confusión, en el que se instaba a la cristianización de los indios y agrupamiento en poblados. Cada uno de estos debía contar, obligatoriamente, con una iglesia, un capellán y un hospital, bajo la autoridad de un encomendero español que paliase los abusos de los caciques. El capellán enseñaría a los indios a respetar la propiedad de los demás. A su vez, la Corona española alentaba el mestizaje. En 1505, en Segovia, Isabel de Castilla y León afirmó que «hemos iniciado una carta estipulando que ningún miembro de nuestra administración se atreva a hacer prisionero a ningún indio que habite en esos territorios, ni a traerlo a nuestros reinos ni a ningunos otros». Sobre los caníbales que se sublevaban y practicaban antropofagia, la reina lo tenía claro: «[…] Donde estaba una gente que se dice caníbales, nunca los quisieron oír ni acoger [a los predicadores], antes se defendieron dellos con sus armas, e les resistieron… y aún en la dicha resistencia mataron algunos cristianos, e después acá han estado e están en su dureza e pertinancia faciendo guerra a los indios que están a mi servicio, e prendiéndolos para los comer… será justo que dichos caníbales sean castigados por los delitos que han cometido contra mis súbditos»39.








La nueva frontera


En la etapa de la conquista de América, los europeos juzgaban a los habitantes de otras sociedades como cultos según el anclaje a su herencia religiosa o grado de civilización, como cristianos o paganos civilizados y salvajes y bárbaros. El bárbaro era brutal, tosco, con escaso o bajo nivel de cultura y, por supuesto, no cristiano. Aristóteles ya había introducido la concepción según la cual todos los seres humanos, incluso los más bárbaros, eran personas sociales. No obstante, este filósofo griego ya había afirmado, pese a lo antedicho, que existían hombres y mujeres tan salvajes que era imposible su educación civilizadora y que debían vivir en selvas aisladas sin el empuje de la religión y las instituciones del Estado.


También existía una corriente de pensamiento que hará universal, en el siglo XVIII, Jean-Jacques Rousseau (Teoría del Buen Salvaje) y que hablaba de aquel solitario habitante de paisajes inhóspitos como representante singular del hombre en su estado primitivo, inocente, en una fase anterior a ser corrompido por la sociedad moderna. En este ámbito debemos citar, como máximo exponente, al padre Bartolomé de las Casas. En Europa, esta visión del indio inocente, del buen salvaje, coincidía con aquellos de sus habitantes que no habían visto uno de ellos o que aceptaban sin crítica alguna el modelo del nativo bonancible. Quienes habían tenido prolongado contacto con los amerindios habitualmente estaban al otro extremo de la balanza. Lo que iba unido al diferente grado de civilización de aquellas sociedades. Así, el doctor Chanca, que viajó con Cristóbal Colón en su segundo trayecto hacia América, habló de que los indígenas de La Española comían raíces, serpientes y arañas, y afirmó de ellos que su actitud nefanda era superior a cualquier bestia del mundo.


Como las primeras impresiones que llegaban de las regiones del Nuevo Mundo no eran muy halagüeñas sobre las costumbres alimenticias y antropológicas de sus habitantes, además de la común práctica de sacrificios humanos, se llegó a dudar de su condición de hombres y mujeres según el modelo occidental. Así que el papa Paulo IV, en 1537, en la bula Sublimis Deus, hubo de afirmar que «los indios eran verdaderamente hombres». Es decir, que podían recibir la gracia divina de la tradición cristiana más preclara porque, se insistía, tenían capacidad de raciocinio. Pese a lo cual se generalizó la idea de que se trataba de seres holgazanes, inclinados al vicio y a las bebidas alcohólicas, al sexo no ordenado según el modelo de la concepción cristiana y movidos en sus actos motores no por la razón sino por la pasión, y dotados de gran querencia por la ingesta de carne humana y por sacrificios religiosos de personas. Aunque, y se seguía en esto la doctrina de Cicerón, bajo su propia caracterización: «Todas las naciones del mundo son hombres, y de todos los hombres y de cada uno de ellos es una sola la definición, y esta es que son racionales». Y al aceptarse este hecho, especialmente desde la perspectiva misional católica española y desde la Corona y sus instituciones, incluso el más bruto de aquellos podía vivir en paz, con amor y mansedumbre, en compañía social y bajo la fe de Cristo y al amparo de modernas instituciones españolas. Y dentro de sus formas políticas como estructura vertebrada del progreso social. Se hacía distinción entre aztecas, mayas e incas, con formas de gobierno más avanzadas, y aquellos otros que vivían en las selvas «sin ley, sin rey, sin pactos, sin magistrados, sin república, que mudan la habitación o, si la tienen fija, más se asemeja a cuevas de fieras o cercas de animales»40, como escribió el cronista de Indias, José de Acosta, quien ya afirmó que los nativos americanos llegaron a América desde Asia y que, en el proceso de su migración, se habían vuelto cazadores y algunos de ellos recobraron el hábito de la vida social y configuraron estados organizados41.


El descubrimiento de América trajo consigo la agilización del comercio y el aumento de los medios de intercambio en unas proporciones nunca antes conocidas. Lo mismo aconteció con la navegación. Fue el punto de inflexión de la sociedad feudal pues llevó al modelo económico mercantilista a un nivel de esplendor inusitado. El fomento de las industrias a ambos lados del Atlántico fue total y desde Europa el comercio y la prosperidad mercantil y de intercambio dinerario, de bienes, servicios y personas llegaba ya, no solo a Asia y África, sino también a América. Y desde el Nuevo Mundo, el retorno de metales batidos en moneda, productos agropecuarios y manufacturas hacia los otros continentes fue total. Para el último cuarto del siglo XVI, América había entrado dentro de los límites del mundo intelectual español en el universo europeo, para contemplar aquella tierra con orgullo y en la que introducían su propia forma de entender el cosmos desde la perspectiva intelectual y metafísica, además de religiosa, pero en donde entraba la superioridad técnica y militar de los españoles y su poder económico conectado de forma global con el mundo hasta entonces conocido (Europa, África y Asia) más el descubierto y asentado por Cristóbal Colón para España en 1492.


Esta epopeya está íntimamente asociada con el auge del capitalismo europeo en su versión primera o mercantilista. Aunque este fenómeno histórico también propició el intercambio de ideas y el debate social y antropológico. La amplitud del territorio descubierto y gestionado por españoles y portugueses con una población del todo significativa, favoreció el auge del comercio mundial y del desarrollo específico del Nuevo Mundo, a la vez que provocó la globalización de la economía mundial. Pero también, sin duda, fue el inicio del crecimiento y desarrollo de la civilización americana bajo parámetros y modelos occidentales, los más avanzados del mundo de entonces.


Estamos ante el advenimiento del efecto mutuo positivo entre España/Europa y América, de la llegada de los metales preciosos así como del auge del comercio y de las oportunidades. En 1648, el cronista Gonzalo Fernández de Oviedo había escrito que España era una de las provincias más ricas del mundo y que Dios le había conferido la gracia especial de las riquezas adicionales de las Indias42. Pero, en 1568, el miembro de la Escuela de Salamanca, el economista navarro Martín de Azpilcueta y Jaureguizar, ya advertía del elevado coste de la vida en España debido a la amplia circulación de plata americana en nuestro país. Claro que tampoco se entendería bien el arte barroco ni la ornamentación en oro y plata de iglesias y palacios proveniente del metal precioso indiano. Para 1524, el humanista Hernán Pérez de Oliva se hacía eco de las grandezas inherentes al descubrimiento de América y estimó que la sede del poderío mundial había de establecerse en España. No se equivocó. América era la nueva frontera, el eje de oportunidades, las iniciativas y las empresas colectivas para los habitantes de una nación en expansión y que dominaba los destinos del orbe. Como ya advirtió Antonio Domínguez Ortiz, el esplendor de las ajetreadas calles de Sevilla, con sus cien mil habitantes a finales del siglo XVI, proporcionaba el más impresionante testimonio visual de toda Europa del impacto de América en la vida de aquellos tiempos. La existencia del Nuevo Mundo proporcionó a los españoles y al resto de europeos más espacio para maniobrar y, como decimos, estimuló el movimiento de ideas, riquezas y gentes. América generó y multiplicó hasta límites amplios el emprendimiento en un ambiente en el que el éxito llevaba al éxito. Tal y como los cronistas Gonzalo Fernández de Oviedo y Francisco López de Gómara indicaron para La Española, donde florecieron los ingenios de azúcar y otras industrias desde los arranques de la colonia española, además del auge institucional y arquitectónico que surgió allí.


Fray Toribio de Benavente de Motolinía, en su texto Historia de los indios de la Nueva España, que vio la luz en México en 1541, sostuvo la siguiente impresión al respecto de la conquista de la Nueva España:


Aunque los Españoles conquistaron esta tierra [México] por armas, en la cual conquista Dios mostró muchas maravillas en ser guiada de tan pocos una tan gran tierra teniendo los naturales muchas armas, así ofensivas como defensivas; y aunque los Españoles quemaron algunos templos del demonio y quebrantaron algunos ídolos, fue muy poca cosa en comparación de los que quedaron; y por esto ha mostrado Dios más su potencia en haber conservado esta tierra con tan poca gente como fueron los Españoles; porque muchas veces que los naturales han tenido tiempo para tomar a cobrar su tierra con mucho aparejo y facilidad, Dios les ha cegado el entendimiento, y otras veces que para esto han estado todos ligados y unidos y todos los naturales uniformes, Dios maravillosamente ha desbaratado su consejo; y si Dios permitiera que lo comenzaran, fácilmente pudieran salir con ello, por ser todos a una y estar muy conformes, y por tener muchas armas de Castilla; que cuando la tierra en principio se conquistó había en ella mucha división y estaban unos contra otros, porque estaban divididos, los mexicanos a una parte contra los de Michoacán, y los tlaxcaltecas contra los mexicanos, y a otra parte los huaxtecas de Pango o Pánuco43.


El hecho de que el papado otorgase a España el Patronato de las Indias para cristianar a sus habitantes fue legitimidad suficiente para la posesión americana por parte de la Corona española. Tal y como había ocurrido tras la toma de Granada finalizada en 1492. Cuando en el Concilio de Trento (1545-1563) no se trataron asuntos transoceánicos, se ponía en evidencia la dificultad de Roma para inmiscuirse en las cuestiones misionales españolas. El rey de Castilla y León, como sustentó el cronista Francisco López de Gómara, era señor absoluto de las Indias. Pero este monarca tenía el compromiso con el papado y la misión divina de la total conversión al cristianismo de los pueblos paganos. A cambio, la Corona española disfrutaba de todos los derechos sobre la utilización del suelo y del subsuelo de las tierras conquistadas. Y esta monarquía era la única que, en los territorios que se le adjudicaron en el Tratado de Tordesillas de 1494, autorizaba nuevas expediciones de descubrimiento y conquista. Y el monarca ostentaba el derecho a disponer de todos los cargos administrativos, judiciales e, incluso, eclesiásticos en Indias. Lo que hacía del rey de España la figura política más poderosa del orbe. Era el monarca del mundo. Y el hecho de controlar las fuentes mineras americanas de oro, pero sobre todo de plata, era razón suficiente para que las grandes casas financieras europeas adelantasen a crédito a los soberanos españoles las cantidades monetarias necesarias para el mantenimiento de la Monarquía Hispánica en los hemisferios norte y sur. Sin embargo, eran Castilla y León e Italia los territorios base de sus rentas, aunque las Indias suponían el 20 o el 25 por ciento del total de ingresos de la Hacienda Real, según cada ejercicio fiscal.


Para los países de la cristiandad, el poderío de España aparecía como el vector más significativo de las relaciones internacionales desde 1492 hasta 1825, es decir, en las fechas en las que la Monarquía Hispánica tuvo en su poder la máxima extensión territorial controlada por una nación europea. Todo ello tenía clara correlación, sin duda, con la posesión que ostentaba España de los ricos territorios ultramarinos. Sin embargo, las decisiones políticas que tomaron los monarcas españoles en ese periodo no necesariamente se hicieron a la espera de los galeones de plata, esmeraldas, perlas o piedras preciosas procedentes de América44. Así pues, como sustenta Elliot, la hegemonía española fue posible gracias a un cúmulo de circunstancias y consideraciones que guardan diferente relación entre sí, en diferentes periodos. Al lado de las que son tangibles como poderosos ejércitos, grandes posesiones territoriales y amplia gama de ingresos, había también otras que eran intangibles como el crédito y la confianza45. Y con el ímpetu de un proyecto colectivo de la nación española y sus habitantes que entre 1492 y 1825 iba a estar constituida por reinos peninsulares y reinos en Indias, añado. Benjamín Rudyard, en la Cámara de los Comunes de Londres, en 1624, afirmaba que eran las minas que España poseía en las Indias Occidentales las que administraban el combustible «para colmar su deseo de levantar una monarquía universal»46.


En 1558, Enrique II de Francia pretendió llevar a cabo un ataque contra el istmo de Panamá y apoderarse de las cargas de plata de la Corona española de Perú y de Nueva España. Si los franceses tomaban Mallorca se podía interceptar la plata española camino de Italia y con ambos territorios en poder de la monarquía francesa el poderío español se hundiría y, al mismo tiempo, se obtendría una base de dominación del Pacífico. Los británicos también pensaron en proyectos similares, los cuales les llevarían a territorios bien alejados de los dominios reales españoles en América: la costa oeste de Estados Unidos. Los franceses se asentaron más allá: en el actual Canadá. El poderío español en el Nuevo Mundo era demasiado formidable y los convoyes de oro y plata estaban demasiado bien protegidos para que los protestantes franceses, ingleses, holandeses o alemanes pudiesen derrotar a España por el camino de las Indias. Al final, los países citados se dedicarían a atacar a poblaciones civiles indefensas con su sanguinaria superioridad numérica aplastante y a ejecutar a los habitantes americanos, así como obligarles a pagar grandes cantidades de numerario para no destruir sus poblaciones. Todo ello bajo el debido soporte de patente de corso o al amparo de ejércitos de piratas, y el sustento de las monarquías de Inglaterra, Francia y Holanda.


Para los españoles, el descubrimiento y tenencia de las Indias era razón suficiente para considerarse personas escogidas por el destino. Su misión civilizadora con respecto a los nativos de América les daba poder para establecer pautas que debían seguir el resto de los habitantes del orbe y sus gobiernos nacionales, por supuesto. España tenía el mismo papel en la historia que otrora tuvieron los imperios de Sumeria, Egipto, Grecia o Roma. El humanista español Hernán Pérez de Oliva (1492-1533) sustentaba que el centro del mundo era España «do lo ataja el mar y será tan bien guardado que no puede huyr». No será el único que piense así. Numerosos cronistas de Indias manifestaron estas ideas. La misión providencial de España en América jugó un papel bien significativo en la construcción del moderno Estado español y en su arquitectura como icónica nación. Y los Reyes Católicos solemnizaron, como ha divulgado César Cervera, el himno eucarístico Pangue Lingua, creado como canto a cuatro voces por el músico flamenco Johannes Wreede para necesidades de estos monarcas. Estamos ante una composición religiosa de alta significación eucarística cuya letra fue escrita por Santo Tomás de Aquino (1225-1274) para la festividad del Corpus Christi. Este cántico pasó a formato de himno de Isabel de Castilla y León y Fernando de Aragón en oficios reales y religiosos en los que participaban estos reyes y se utilizó para ensalzar los triunfos de la Monarquía Hispánica. Pasó a América pues tanto la dinastía de los Austria como la de los Borbones lo utilizaron con profusión.








Los tratados que dividieron el mundo


En los arranques del siglo XV, Portugal era una potencia marítima significativa. La Corona de Castilla y León solo disponía de las islas Canarias en el Atlántico y ni siquiera aún todas ellas. La Corona de Aragón se expandirá en esta centuria por el Mediterráneo con la toma de Nápoles y los asentamientos consolidados de Sicilia y Cerdeña, y sus deseos de expansión en los Balcanes. Así que Juan I de Portugal y Juan II de Castilla y León firmaron un primer arreglo bilateral en 1431, a pesar de lo cual continuó la disputa pues, en 1449, el rey Alfonso V de Portugal llegó a afirmar y a practicar el monopolio sobre el comercio con las islas Canarias. Finalmente, este monarca terminaría por reconocer la soberanía de Castilla sobre las Islas Afortunadas, mientras que los castellanos acogían la tenencia de las islas Madeira y Azores de Portugal, así como respetaban el monopolio lusitano del comercio africano47. Todo ello se articuló en la bula papal Romanus Pontifex, firmada por Nicolás V en 1455. Pero, con motivo de la Guerra de Sucesión Castellana, Alfonso V de Portugal y Luis XI de Francia apoyaron a Juana la Beltraneja, dudosa hija de Enrique IV. En 1474, Isabel de Trastámara (luego la Católica) se autoproclamó reina y reclamó «las partes de África y Guinea que pertenecen a Castilla por derecho». La contienda terminó en 1479 y en septiembre de ese año, asentada reina Isabel de Castilla casada con Fernando de Aragón, se llegó al Tratado de Alcáçovas en el que se sellaba la paz y Castilla reconocía a Portugal la posesión de Guinea en África con sus minas de oro. La Corona portuguesa se reservaba el quinto real (impuesto de una quinta parte del comercio) sobre las mercancías llevadas por barco a la península ibérica desde los territorios del Atlántico, denominados Guinea y Mina de Oro. Los Reyes Católicos aceptaban que este impuesto fuese percibido por Portugal en los puertos de Castilla y León. Los monarcas españoles reconocían la propiedad portuguesa de las islas Madeira, Azores y Cabo Verde y todas las islas descubiertas o cualesquiera otras que se conquistaran por debajo de las Canarias. Lo cual, en la práctica, cerraba el paso a todo ámbito territorial por debajo del paralelo 26, aproximadamente, que atraviesa México por la mitad de Baja California, la península de Florida y el sur de Canarias. Pero estas circunstancias se habrían de corregir a favor de los Reyes Católicos y España en el Tratado de Tordesillas de 1494.


Estaba en juego la llegada de oro y metales preciosos, el negocio de esclavos y el comercio de las especias, las más importantes de ellas eran la pimienta, la canela, el jengibre, el azafrán, la nuez moscada y el clavo, que tenían gran importancia medicinal y culinaria. Era su venta y posesión un negocio de primera magnitud. Su significación ya queda clara en la Biblia y el itinerario corriente para la llegada a Europa desde el Imperio romano era así: se compraban en la costa meridional de Arabia (actual Yemen) para transportarlas por el mar Rojo y llegar luego, en caravanas, hasta Alejandría48 y de aquí pasaban a Europa. Y, precisamente, la búsqueda de las especias por un camino más corto navegando hacia poniente en vez de hacia levante, fue la gran hazaña de Cristóbal Colón y el más largo viaje de Fernando Magallanes y Juan Sebastián Elcano49. Ante los malos resultados iniciales del proyecto americano que no traía a los puertos españoles especias, los Reyes Católicos otorgaron a la nueva ruta abierta por Colón menos importancia que a otros proyectos comerciales del norte de África. Pero, a partir de la creación de la Casa de Contratación, en 1503, en Sevilla, Fernando el Católico empleó importantes recursos en pagar expediciones marítimas para buscar, precisamente, el paso fácil a las Indias de las especias.


El Tratado de Alcáçovas se firmó el 4 de septiembre de 1479, entre los reyes Fernando de Aragón e Isabel II de Castilla y León y el rey de Portugal Alfonso V. En su esencia, este convenio ponía fin a la Guerra de Sucesión Castellana, que había elevado al trono castellano a la referida Isabel de Castilla. Este documento de concordia intentaba poner paz en las ambiciones de dominación del océano Atlántico y del norte de África. Por ello, se acordó que las islas Canarias pasaran a la titulación del reino de Castilla y León, toda vez que se reconocía para Portugal las islas Madeira, Azores y Cabo Verde y también del territorio continental Guinea, y en general la costa africana era para Portugal: «Todo lo que es hallado e se hallare, conquistase o descubriese en los dichos términos, allende de que es hallado, ocupado o descubierto». Siguiendo esta lucha por la dominación de los mares y océanos, la poderosa Corona de Castilla y León, en 1492, acepta la propuesta del marino Cristóbal Colón, pues le parece muy razonable el costo de la misma ya que este le proponía una ruta nueva para llegar a Asia, Catay, Cipango e India y abrir un tráfico mercantil de especias muy lucrativo. Había que llegar y tomar sus islas para el reino de Castilla y León y adelantarse, así, a las pretensiones portuguesas.


A finales del siglo XV, se conocía bien la medición de la Tierra que había hecho Eratóstenes (276 a. C. - 194 a. C.). Este matemático, astrónomo y geógrafo griego, padre de la moderna geografía, fue el primero en calcular la circunferencia de la Tierra (252.000 estadios). Si se admite que Eratóstenes utilizara el estadio egipcio (300 codos de 52,4 cm), la circunferencia de la Tierra, según sus cálculos, sería de 39.614 kilómetros. La cifra exacta son 40.008 kilómetros. Otros expertos hablan de que utilizó el estadio ático-italiano de 184,8 metros, lo que le daría un margen de error del 15 %. Eratóstenes, de nuevo con gran acierto, fue el primero en calcular la inclinación del eje de la Tierra. En la época que le tocó vivir a Cristóbal Colón, había autores que manejaban la medición de la Tierra a través de su esfericidad en 180.000 estadios, o 28.350 kilómetros, de Claudio Ptolomeo (100 d. C. - 170 d. C.). Este astrónomo, astrólogo, químico, geógrafo y matemático griego de Alejandría ha pasado a la historia por su teoría geocéntrica y por su mapamundi. Creía que la Tierra estaba quieta en el universo y que se ubicaba en su centro, y que el sol, la luna y los planetas giraban a su alrededor. Fue el creador de los horóscopos con el desarrollo de los estudios que hizo de la astronomía y la astrología. Todo ello lo desarrolló en su obra Tetrabiblos. Otro de sus libros, Geographia, describe el mundo que le tocó vivir y maneja el sistema de longitud y latitud que utilizarán los cartógrafos durante siglos. Sin embargo, el texto tiene notables errores de distancia. Y, al parecer, influyó en Colón pues este marino, siguiendo esta obra, intuyó que las islas de las Especias (las Indias) se encontraban más cerca de lo que realmente están. No obstante, el propio Cristóbal Colón había leído con avidez los textos de Marco Polo (1254-1324) y, por tanto, esperaba encontrar las costas de Cipango (actual Japón) y de Catay (norte de China) en la ubicación actual de las islas Antillas.


Con las mediciones de Ptolomeo y la descripción de las costas asiáticas de Marco Polo, las tres naves de Colón (Pinta, Niña y Santa María) el 3 de agosto de 1492 salieron de Palos de la Frontera, Huelva, con dirección a Canarias. El 16 de septiembre, las naves entraron en el mar de los Sargazos y el 12 de octubre llegaron a Guanahani, en el actual archipiélago norteamericano de las islas Bahamas. Tocó Cuba el 28 de octubre, La Española (Haití-República Dominicana) el 6 de diciembre y el 24 de diciembre la nave Santa María encallaba en las costas de La Española. Con sus restos construyó el Fuerte Navidad, el primer asentamiento español en el Nuevo Mundo. Rápidamente, la Corona de Castilla y León, a través de sus reyes Isabel y Fernando, solicitaron al papa Alejandro VI, que había llegado al pontificado de Roma en agosto de 1492, ayuda para tal encomienda. Alejandro VI era de origen español (Rodrigo Borgia) pues había nacido en Játiva en 1431 y fue papa de la Iglesia católica, apostólica y romana entre 1492 y 1503. Publicó cuatro bulas (bulas alejandrinas) con el reconocimiento para Castilla y León de estos descubrimientos y todas ellas fueron fechadas entre mayo y septiembre de 1493: Inter caetera, Inter caetera, Eximiae devotionis y Dudum siquidem. En ellas se decreta que eran de total pertenencia de la Corona de Castilla todas las tierras y mares ubicados al oeste del meridiano situado a cien leguas al oeste de las islas Azores y de Cabo Verde. Se insistía, asimismo, en la excomunión para todos aquellos que atravesasen dicho meridiano sin el permiso documentado de los reyes españoles50.


Al regreso de su primer viaje, Cristóbal Colón tocó el puerto de Lisboa donde, enterado de las nuevas noticias, el monarca luso Juan II afirmó que aquellos territorios le pertenecían a tenor de lo acordado en el Tratado de Alcáçovas y por ello ordenó artillar una flota para tomar posesión de los descubrimientos colombinos, pese a que una parte de su séquito le insistía en que en esta concordia se había especificado la dominación portuguesa de África y no de Asia, donde inicialmente se ubicaron los nuevos descubrimientos. Juan II se calmó cuando la reina Isabel la Católica le invitó a que enviase embajadores a Barcelona para zanjar la cuestión. Pese a lo cual, en agosto de 1493, Cristóbal Colón informó a los Reyes Católicos que los portugueses habían trasladado una carabela de exploración desde Madeira hacia el este. En mayo de 1493 el papa Alejandro VI promulga las bulas Inter caetera donde se aclara que las pretensiones castellanas eran totalmente legítimas. Así que Portugal quedaba excluido como reino del nuevo ámbito geográfico descubierto y para ubicarse en la toma de África.


En la época, sin embargo, no habían sido infrecuentes las bulas de asignación de territorios en soberanía a reyes y príncipes; más bien eran una práctica internacional común en Europa antes de 1492: Adriano IV había entregado a Enrique II de Inglaterra la isla de Irlanda en 1155 (bula Laudabiliter); Clemente IV en 1344 concedió al conde Clermont las islas Canarias; y Nicolás V en 1455, Calixto III en 1456 y Sixto IV en 1481 habían otorgado a Portugal las tierras africanas, desde el cabo Bojador hasta la India. Se trataba de una tradición arraigada de tipo medieval, basada en la idea del poder temporal del papado. En el caso de América, además, la búsqueda de una concesión papal se precipitó por el reclamo que el rey Juan II de Portugal le había hecho a Colón a su regreso del primer viaje, en la entrevista que sostuvieron también en febrero de 1493, en el sentido de que las islas descubiertas le pertenecían por encontrarse enclavadas en el espacio reconocido a Portugal, particularmente en el Tratado de Alcáçovas. Este se había suscrito en 1479 con motivo de los descubrimientos portugueses en la costa africana repartiéndose los dos reinos las tierras descubiertas, habiendo sido confirmado por el papa con la bula Aeterni Regis (1481).


Con el apoyo del papa y hechas las paces con Francia en 1493, con el Tratado de Barcelona, los Reyes Católicos estaban en posición dominante. Pese a todo, la Corte de Portugal envió a negociar al doctor Pero Dias y a su secretario Rui de Pina. Finalmente, se decidió una reunión más pausada en Tordesillas, Valladolid, con el fin de zanjar todas las disputas y hacer un tratado bilateral entre España y Portugal. Las delegaciones diplomáticas se reunieron durante varios meses en esta ciudad castellana y llegaron a un acuerdo que se firmó el 7 de junio de 1494 y que hoy se conoce como Tratado de Tordesillas. La obligación principal de esta donación de territorios del papa Alejandro VI era la cristianización en la fe católica de todos los habitantes de los territorios conquistados por España y Portugal. Por parte de los Reyes Católicos, firmaron el documento: Enrique Enríquez de Guzmán, mayordomo mayor de los monarcas; Gutierre de Cárdenas, comendador mayor de la Orden de Santiago y contador real, y el doctor Rodrigo Maldonado. Por la parte portuguesa y como representantes de Juan II estamparon su firma: Ruy de Sousa, su hijo Juan de Sousa y el magistrado Arias de Almadana. Junto a ellos había un nutrido grupo de cosmógrafos, peritos astrólogos y marinos de alta cualificación. Los Reyes Católicos lo refrendaron el 2 de julio de 1494 en Arévalo y Juan II lo hizo el 5 de septiembre en Setúbal. Los originales se guardan en el Archivo General de Indias de Sevilla, España, y en el Archivo Nacional de la Torre de Tombo en Lisboa, Portugal. El Tratado exigía la confirmación del papa pero, si este se negaba a hacerlo, no impedía su cumplimiento efectivo por ambas monarquías. Alejandro VI nunca asentó el convenio, pero sí lo hizo Julio II en 1506 a través de la bula Ea quae bono pacis. Era la primera vez que el mundo se dividía por dos potencias mundiales. En el Tratado de Tordesillas se estableció una línea de demarcación que, pasando por los polos geográficos, se ubicase a 370 leguas al oeste de las islas de Cabo Verde, lo que ampliaba la primera división geográfica de las Bulas Alejandrinas. Así, cuando en 1500 Pedro Álvares Cabral llegó a las costas brasileñas, este territorio quedó bajo soberanía lusitana. El tratado era bien preciso en el respeto que había que tener cada Corona con lo que se había tomado hasta la fecha por tenencia propia:


[…] Que por cuanto entre los dichos señores sus constituyentes hay cierta diferencia, sobre lo que á cada una de las dichas partes pertenece, de lo que fasta hoy día de la fecha de esta capitulación está por descubrir en el mar […]


Los límites y las jurisdicciones también se acotaron:


[…] Que se haga é señale por el dicho mar Océano una raya, ó línea derecha de polo á polo, convien á saber, del polo ártico al polo antartico, que es de Norte á Sur, la cual raya ó línea se aya de dar, é dé derecha, como dicho es, á tresientas é setenta leguas de las islas del Cabo Verde, hacia la parte del Poniente, por grados ó por otra manera como mejor y mas presto se pueda dar, de manera que no sean más […] É que todo lo que hasta aquí se ha fallado é descobierto, é de aquí adelante se hallare, é descobriere por el dicho señor de Portugal, é por sus navios, asy islas como tierra firme, desde la dicha raya, é línea dada en la forma susodicha, yendo por la dicha parte del Levante dentro de la dicha raya á la parte del Levante, ó del Norte, ó del Sul della, tanto que no sea atravesando la dicha raya, que esto sea, é finque, é pertenezca al dicho señor rey de Portugal é á sus subcesores, para siempre jamas, é que todo lo otro, asy islas, como tierra firme, halladas y por hallar, descubiertas y por descobrir, que son ó fueren halladas por los dichos señores rey é reyna de Castilla, é de Aragón, etc., é por sus navios desde la dicha raya dada en la forma susodicha, yendo por la dicha parte del Poniente, después de pasada la dicha raya hacia el Poniente, ó el Norte, ó el Sul della, que todo sea, é finque, é pertenezca á los dichos señores rey é reyna de Castilla, de León, etc., é á sus subcesores para siempre jamas.


A los barcos españoles se les permitía navegar libre y abiertamente por las aguas del ámbito portugués rumbo a América y ambas partes se comprometieron a no enviar expediciones exploratorias comerciales o militares al ámbito jurisdiccional de la otra:


[…] Los dichos navios de los dichos señores rey é reyna de Castilla, de León, de Aragón, etc., puedan ir é venir, y vayan é vengan libre, segura é pacíficamente sin contradicción alguna por los dichos mares que quedan con el dicho señor rey de Portugal, dentro de la dicha raya en todo tiempo, é cada y quando Sus Altezas, é sus subcesores quisieren, é por bien tuvieren; los quales vayan por sus caminos derechos, é rotas, desde sus reynos para cualquier parte de lo que está dentro de su raya é límite… no pueden apartarse, salvo lo que el tiempo contrario los fiziere apartar […] Que de oy en adelante no embiarán navios algunos; convien á saber, los dichos señores rey é reyna de Castilla, é de León, é de Aragón, etc., por esta parte de la raya á la parte del Levante aquiende de la dicha raya, que queda para el dicho señor rey de Portugal é de los Algarbes, etc., ni el dicho señor rey de Portugal á la otra parte de la dicha raya, que queda para los dichos señores rey é reyna de Castilla, é de Aragón, etc., á descobrir é buscar tierras, ni islas algunas, ni á contratar, ni rescatar, ni conquistar en manera alguna…


En el texto se hace alusión continua a los reyes de Castilla y León, Aragón y otros territorios, lo que pone de manifiesto, lejos de lo que suele sustentarse, que ambas Coronas iban a participar desde el primer momento en la empresa colonial americana. En concreto, se cita a los navegantes de Castilla y León y Aragón, y otros, en alusión a las islas Canarias en posesión castellana y a los territorios italianos de las de Aragón y Mallorca. Se acordó, en el magno y real convenio especificar a través de una junta de expertos, definir aún mejor la raya divisoria y de qué isla en concreto de Cabo Verde debía tomarse la medición (Santiago), pero esta junta de sabios geográficos, cosmógrafos y astrónomos nunca tuvo vida. Asimismo, en el Tratado de Tordesillas, se fijó una veda de tres años a los marinos comerciantes y militares españoles para acceder y pescar en las aguas comprendidas entre el cabo Bojador y el ámbito sur del Río de Oro. Pero se regulaba que sí podían los españoles tomar la costa musulmana adyacente y, precisamente, al norte del cabo Bojador ambas monarquías debían permitir las pesquerías conjuntas y el asalto a la costa y su tenencia.


El mapa de Juan de la Cosa, de 1500, incluye una línea de polo a polo que define como línea meridional y que atraviesa las islas de Cabo Verde. Algunos estudiosos insisten en que bien pudiera ser la primera representación cartográfica de lo acordado en el Tratado de Tordesillas. En 1518, el navegante Martín Fernández de Enciso localizó la línea a los 47º 24’. Consideraba que la esfera terrestre era un 7,7 % más pequeña de lo que es, por lo que en sus cálculos originarios la ubicó en los 45º 38’ O.


En el tercer viaje de Américo Vespucio con destino al Nuevo Mundo, el 15 de febrero de 1502, al parecer, en la isla del Cardoso del grupo de Cananéia, este navegante dejó una columna con el escudo de armas de Portugal para señalar la línea de Tordesillas. Otros autores, en cambio, insisten en que colocó allí tal mojón Martín Alfonso de Sousa en 1531. En la Junta de Badajoz y Elvas de 1524, en la que participaron geógrafos y nautas hispano-portugueses, no se pusieron de acuerdo sobre el trazado exacto de la línea de demarcación definida en el Tratado de Tordesillas de 1494. Entraba en juego, además, la titularidad de las islas Molucas que finalmente pasarían a la Corona de Portugal. En el Tratado de Zaragoza, firmado el 22 de abril de 1529 por Carlos I de España y Juan III de Portugal, se acotan con precisión las zonas de influencia de ambos reinos en el mundo, a 207,5 leguas al este de las islas Molucas, es decir, cerca del meridiano 135º E. Portugal se expandió por el oeste y por el sur de América de manera poco ortodoxa, saltándose las líneas que le correspondían a pesar de esta poco precisa definición de tierras y marcos geográficos. De hecho, en 1680, hubo un fuerte conflicto cuando la Corona de Portugal fundó la colonia del Sacramento, en la margen izquierda del río de la Plata, por lo que el gobernador de Buenos Aires reaccionó arrasando la plaza. Por su parte, los portugueses siempre interpretaron que las islas Filipinas, en poder de la Monarquía Hispánica desde 1564, así como las islas Carolinas, Marianas y Palaos, estaban en su área de poder y dominación. En el Tratado de Lisboa de 1668, por el que España reconocía la paz definitiva y la independencia de Portugal de la Monarquía Hispánica, se ponían límites a los dos imperios en América. Se ajustaron mugas y se impidió el avance luso por el río de la Plata.


Tras el Tratado de Utrecht de 1713 y hasta 1750 (a raíz de este acuerdo), los ingleses tuvieron permiso para introducir un barco anual con esclavos negros en la América española por un periodo de treinta años. El total de negros que se podían transportar en este periodo era de 4.800 (asiento de negros). Asimismo, se permitía un navío de permiso con transporte de mercancías británicas al año de forma legal.


El Tratado de Madrid de 1750 fue firmado por Fernando VI de España y Juan V de Portugal el 13 de enero de aquel año. De acuerdo con su contenido, Portugal entregaba a España la colonia del Sacramento, pero los lusitanos recibían la zona del nacimiento del río Guaporé, el área occidental del río Japurá y la de la navegación del río Içá. Se acordaba que, en caso de guerra entre España y Portugal, sus vasallos de América del Sur permaneciesen en paz. Asimismo, y esto me parece del todo interesante, se anulaba el Tratado de Tordesillas:


Artículo I: El presente tratado será el único fundamento y regla que en adelante se deberá seguir para la división y límites de los dominios en toda la América y en Asia; y en su virtud quedará abolido cualquier derecho y acción que puedan alegar las dos Coronas, con motivo de la bula del papa Alejandro VI, de feliz memoria, y de los tratados de Tordesillas, de Lisboa y Utrecht, de la escritura de venta otorgada en Zaragoza, y de otros cualesquiera tratados, convenciones y promesas; que todo ello, en cuanto trata de la línea de demarcación, será de ningún valor y efecto, como si no hubiera sido determinado en todo lo demás en su fuerza y vigor. Y en lo futuro no se tratará más de la citada línea, ni se podrá usar de este medio para la decisión de cualquiera dificultad que ocurra sobre los límites, sino únicamente de la frontera que se prescribe en los presentes artículos, como regla invariable y mucho menos sujeta a controversias.


En este Tratado de Madrid de 1750, se ponía fin al navío de permiso y al asiento de negros pues habían sido empresas ruinosas para el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda, país al que se le otorgaron tales prerrogativas mercantiles tras el Tratado de Utrecht de 1713-1715. Pero en el Tratado del Pardo de 1761, firmado por el monarca español Carlos III y José I de Portugal, se volvió a la línea de demarcación de Tordesillas pues el rey español desestimó el contenido del Tratado de Madrid de 1750 en lo que concierne a los arreglos territoriales americanos con los lusitanos. En el Tratado de San Ildefonso de 1 de octubre de 1777, se abolió definitivamente el Tratado de Tordesillas de 1494. Asimismo, Portugal renunciaba para siempre a la titularidad de las islas Filipinas, Carolinas, Marianas y Palaos. Se había llegado a un entendimiento preciso entre dos potencias, España y Portugal, que tienen algo en común, frente a otras naciones del mundo y es que nunca han cambiado sus fronteras. En todo caso, las han ampliado de forma vigorosa con su expansión territorial y administrativa por Asia, África y América. Y también por Europa en el caso de la Monarquía Hispánica.


Pero una cosa son los tratados y otra la adquisición del Nuevo Mundo, que no fue tarea fácil. Diego Romero, un veterano conquistador español que narró la toma del núcleo terrenal de lo que más tarde sería Colombia, entre 1536 y 1539 escribió:


Hasta llegar a este reino se pasaron grandísimos trabajos, ansí rompiendo caminos nuevos por la montaña y sierra como de muchas hambres y enfermedades, y venían desnudos y descalzos cargados con sus armas que fue causa que muriesen muy gran cantidad de españoles51.


Cuando los españoles finalmente conseguían la dominación de un territorio y su pacificación, bajo licencia de la Corona, y restadas infinidades de penalidades en la exploración y el descubrimiento, buscaban administrar una provincia pacificada de los virreinatos creados en las Indias. Los dirigentes de empresas conquistadoras deseaban, como hombres de fortuna y alta estirpe, dirigir grupos humanos bajo estructuras de producción bien delimitadas, querían transformarse en rectores y jueces de hombres. Habían buscado su lugar en las Indias al amparo de los sueños de éxito y del mito de El Dorado, motor de la salida hacia el otro lado del Atlántico de tantos españoles, siempre que pudiesen pagarse el viaje. Casi todos estos conquistadores estaban en los treinta años en su principal expedición, sabían leer y escribir con corrección, eran cultos pero no nobles y dirigían expediciones en las que muchísimos de los hombres que guiaban morían por las enfermedades, el hambre o las heridas de guerra. En ocasiones tuvieron problemas con la Corona, que ejercía sobre su vida y hechos un control total, y se introdujeron en una maraña de pleitos legales de larga duración, empezando por el mismo Cristóbal Colón. Todos reclamaban grandes prebendas en función de sus hazañas bélicas y conquistadoras, y la Monarquía Hispánica cercenaba sus éxitos y sus peticiones, limitándolas siempre.








La época de los descubrimientos


En los últimos años, hablar de la relación entre España y América ha pasado, indudablemente, por dos conceptos que enmarcan una serie de procesos históricos mucho más complejos de lo que pueda parecer a simple vista: descubrimiento y conquista52. Ambos aspectos han quedado enmarcados en discursos reduccionistas que buscan simplificar hasta la caricaturización dos ámbitos que deben ser analizados con rigurosidad y dejando de lado las pasiones que, indudablemente, levantan.


Es por ello por lo que, en las siguientes páginas que nos ocupan, desarrollaremos una breve aproximación a los principales hitos tanto de la fase de los descubrimientos que los marineros al servicio de las Coronas de Castilla y León y de Aragón realizaron en lo que hoy conocemos como América, como de las posteriores conquistas de estos mismos territorios. No podemos dejar pasar un aspecto que consideramos es necesario recalcar. En numerosas ocasiones observaremos que ambos fenómenos (descubrimiento y conquista) van de la mano: la llegada a una nueva tierra significa el inicio de un proceso de toma violento por diferentes motivos. Igualmente, podemos encontrar una disonancia entre ambos: el desembarco de castellanos no significó una entrada a sangre y fuego. Es más, como también veremos a continuación, una de las estrategias que, a la larga, demostró mayor eficacia e implementación por parte de los conquistadores fue la referida a la negociación entre recién llegados y autóctonos. Esto facilitó enormemente que pequeños grupos de personas no vinculadas a la profesión militar (al menos en su mayoría) consiguiesen conquistar grandes territorios en poco tiempo53.


Para iniciar el repaso a este primer apartado, es necesario señalar que esta fase y la que analizaremos en el siguiente no pueden entenderse sin dos grandes protagonistas: Castilla y Portugal. Ambos Estados, enclavados en la península ibérica, tendrán en sus manos las tecnologías, la financiación y los conocimientos necesarios para ponerse al frente de la exploración del océano Atlántico y las tierras que en él podrían encontrarse. Mientras que Portugal ya había puesto sus ojos sobre África (al quedar su expansión en la península ibérica limitada durante el periodo de la Reconquista), Castilla terminaba de tomar el último territorio musulmán, el reino de Granada, y extendía esta lógica expansionista hacia el norte de África y el Atlántico54. Estos descubrimientos y rutas comerciales que Portugal abre en diferentes enclaves de la costa atlántica africana y sus beneficios económicos basados en esclavos, oro y especias, harán que Castilla se lance, tras la conquista de las islas Canarias y el dominio del Mediterráneo, a explorar el amplio océano55. Será el Tratado de Alcáçovas-Toledo, de 1479, el que suponga el punto de partida para las empresas de descubrimiento que pondrá en marcha Castilla. En él se repartirán las zonas de influencia entre Portugal y Castilla en el Atlántico, permitiendo así a los castellanos mantener activo ese anhelo de ir más allá de las Canarias o las Azores. La conjunción de los conocimientos ya existentes tanto navales como del mundo conocido, la implementación de importantes avances tecnológicos que favorecían la navegación, esa vista portuguesa y castellana hacia el Atlántico y la entrada en escena de un personaje como Cristóbal Colón serán los aspectos que nos ayudarán a entender la razón del inicio de estos viajes56.


Gracias a las Capitulaciones de Santa Fe, Cristóbal Colón, navegante que marcha de Portugal a Castilla en torno a 1485 tras ser rechazado su viaje hacia la India atravesando el océano Atlántico, fue nombrado almirante de lo descubierto, virrey y gobernador, juez en los pleitos comerciales entre la península y las tierras alcanzadas, así como beneficiario de una décima parte del negocio realizado57. Será así como se ponga rumbo al famoso primer viaje de Colón atravesando el océano para llegar, según él creyó toda su vida, a la India. Sin embargo, donde sí llegará será a las islas Guanahani, Concepción, Fernandina, la Isabela, islas de Arena y Cuba. Durante esta inicial travesía, también se descubrirán las islas de La Española (clave a la hora de comprender el proceso expansivo castellano por el Nuevo Mundo), Babeque y Jamaica58.


Mucho se ha especulado con la figura del protonauta de Huelva o marino que según la tradición, pero sobre todo en torno a la leyenda, hubiese llegado a América antes que Cristóbal Colón. Se trata de Alonso Sánchez, marinero de esta capital andaluza y quien, a finales del siglo XV, en un desafortunado viaje de regreso a casa desde Flandes o Inglaterra, un fuerte temporal lo desvió de su ruta. Su barco, supuestamente, terminó entrando en las playas americanas, en unas nuevas tierras donde nunca hubiese llegado nadie antes. Este insólito acontecimiento ocurrió, al parecer, en 1488. Se insiste, aunque no hay prueba acreditativa, en que Cristóbal Colón atendió a este navegante en su lecho de muerte en la isla de Madeira y quien le contó su periplo y todas las circunstancias de su accidentada epopeya. Le habría relatado una extraordinaria aventura en lugares «nunca antes pisados por el hombre». Este marinero (que debía ser piloto) dio, según este relato, a Cristóbal Colón datos y distancias bien concretas. El propio y siempre crítico fray Bartolomé de las Casas escribió:


Díjose que una carabela o navío que había salido de un puerto de España y que iba cargada de mercadería para Flandes o Inglaterra, o para los tractos, la cual, corriendo terrible tormenta, y arrebatada de la violencia e ímpetu de ella, vino diz que, a parar a estas islas y que aquesta fue la primera que las descubrió59.


Lo cierto es que Alonso Sánchez existir, sí es cierto que existió. Era hombre de mar y comerciante que varias veces al año realizaba la ruta de Inglaterra a Madeira y las islas Canarias. Pero esta tormenta citada le hizo descubrir, junto a su tripulación, una nueva tierra en la que, se dice, tanto él como sus hombres fueron agasajados pues los nativos los tomaron por los míticos «viracochas». Allí debieron conocer los estragos de la sífilis en el contacto promiscuo con las mujeres nativas. Finalmente, decidieron regresar en una destartalada embarcación que llegó a suelo portugués con un único superviviente: Alonso Sánchez. En las playas de Porto Santo, pequeña isla del archipiélago de Madeira, entró este aventurero muy enfermo y con agotamiento general. Estuvo agonizando hasta morir, como decimos, en brazos de Cristóbal Colón. En 1609, el cronista Inca Garcilaso de la Vega fue quien puso nombre a este prenauta, recogiendo narraciones que oía desde niño. Dijo: «Este fue el primer principio, y origen del descubrimiento del Nuevo Mundo, de la cual grandeza, podrá loarse la pequeña Villa de Huelva, que tal hijo crió, de cuya relación certificado Cristóbal Colón, insistió tanto en su demanda»60. En 1615, Bernardo Alchete afirmó: «Siendo cierto, que el primero que dio noticia a Cristóbal Colón del Nuevo Mundo fue Alonso Sánchez de Huelva, marinero natural de Huelva». En la actualidad, este protonauta o prenauta, como se le denomina, tiene un monumento en esta ciudad en los Jardines del Muelle, y también da nombre a uno de sus parques, a un instituto de enseñanza secundaria y a uno de los barcos de salvamento del puerto onubense.


A lo largo de su vida, Cristóbal Colón realizará un total de otros tres viajes a América que resolverán las dudas generadas en torno a lo descubierto para asegurar la presencia castellana frente a un Portugal que estaba dispuesto a entrar en disputa por los nuevos territorios e iniciará el poblamiento de estas nuevas tierras. En el segundo viaje, Colón y sus hombres llegarán a la isla Dominica y fundarán el 20 de diciembre de 1493 la ciudad de Isabela en La Española. Será tras este viaje que se firme el Tratado de Tordesillas (7 de junio de 1494) entre Portugal y Castilla dividiendo lo descubierto a partir de una línea fijada a 370 leguas al oeste de Cabo Verde. Así, ambas potencias se aseguraban dos zonas de influencia claras tanto en el Nuevo Mundo como en el océano Atlántico. Del mismo modo, Portugal conseguía evitar que los castellanos entrasen en su ruta alrededor del cabo de Buena Esperanza hacia la India, y Castilla hacía lo mismo con su nueva ruta hacia el oeste61. Será en su tercer viaje cuando, al no conseguir sus objetivos marcados (llegar al estrecho entre la isla de Sumatra y la península de Malaca), no controlar las rebeliones de los castellanos que habitaban las nuevas tierras descubiertas y realizar una serie de pobres (económicamente hablando) descubrimientos, los Reyes Católicos le retirarán todos sus cargos y comenzarán una política de apertura a nuevos navegantes del monopolio hasta entonces ejercido por Cristóbal Colón62. Exploradores como Alonso de Ojeda, Juan de la Cosa y Américo Vespucio (que viajarán al sur de lo explorado por Colón en su tercer viaje, siendo Ojeda el descubridor del estrecho entre la península de Florida y Cuba en su viaje de regreso); Cristóbal Guerra y Alonso Niño (que llegaron a la boca del Drago y a isla Margarita, confirmando lo mencionado por Colón acerca de la abundancia de perlas y oro); Vicente Yáñez Pinzón (que tocará Punta Macuripe y costeó hasta la línea del Ecuador terrestre, llegó a la bahía de San Marcos, el Orinoco y confirmó la insularidad de Cuba); Diego de Lepe (alcanzó el río Pará y lo remontó, así como el Amazonas); Pedro Álvarez Cabral (fue el que inició la presencia portuguesa en América llegando a la desembocadura del río do Frade y el que confirmó la ruta de Vasco de Gama a la India por el cabo de Buena Esperanza); Alonso Vélez de Mendoza y Luis Guerra (quienes llegaron a las costas brasileñas), y Juan Díaz Solís (encargado de verificar lo descubierto por Colón en su cuarto viaje)63. Todos estos navegantes partieron animados tanto por las noticias de las riquezas que llegaban de América, como por la fiebre de los descubrimientos que se vivió en los últimos años del siglo XV y primeros del XVI. Estos viajes también se deben a que cada descubrimiento realizado era cartografiado, registrado, compartido con la Corona y sus diferentes administraciones y, posteriormente, utilizado por la siguiente expedición. Esto, junto a las diferentes capitulaciones (contratos firmados entre la Corona y los exploradores en los que se registraban los objetivos del viaje, los recursos con los que se contaba y los privilegios que los navegantes conseguirían una vez finalizada la expedición), fueron dos elementos clave a la hora de entender tanto el auge de las exploraciones como la gran cantidad de personas que se unían a las mismas. Al fin y al cabo, América se estaba convirtiendo en una «nueva frontera, el eje de oportunidades»64. Debemos recalcar cómo en el cuarto y último viaje que Cristóbal Colón realizó al Nuevo Mundo, entre 1502 y 1506, se observará un aspecto de gran relevancia para la posterior fase de conquistas: la intención de fundar ciudades para mantener una población constante en las nuevas tierras descubiertas. El ejemplo de la configuración de Santa María de Belén, en el río Belén (Panamá), muestra que ya desde los inicios de estos fenómenos que analizamos en estas páginas se encuentra una intención de permanencia en las nuevas tierras descubiertas, así como también lo muestra la información otorgada por las diferentes capitulaciones que entregaba el gobierno de estas tierras a sus descubridores (elemento que se mantendrá cuando se inicien las conquistas).


Sobre la aventura de la navegación tenemos un testimonio interesante, de 1603, de Miguel de Jaque de los Ríos de Manzanedo, y cuyo testimonio no puede ser más contundente:


[…] Los peligros y trabajos que cada día tenemos los hombres y particularmente los navegantes, que son tan recias las tormentas que cada día pasan en la mar metidos en unas tablas, que verdaderamente se puede atribuir grandísimo milagro que Dios hace con ellos, pues en ellas y con una aguja y con astrolabio, ballestilla, derrotero y carta de marear aciertan y toman la tierra que han menester, y se saben apartar de los cabos bajos, restingas y arrecifes que les pueden dañar. Todo lo cual ha sido Nuestro Señor servido de enseñar a los españoles como a hombres que predican y enseñan limpia y sinceramente el Santo Evangelio a las naciones que habitan en el Occidente, Poniente y Oriente65.








Encuentro de dos mundos


Las islas Canarias fueron la mejor lanzadera para el descubrimiento de América pues estaban situadas en el inicio del callejón náutico de impulso de los vientos alisios. Frente al conjunto isleño se ubicaban las costas de África donde se comerciaba con los bereberes y de las que se obtenía oro para el tránsito mercantil español en Europa. El cobre, el añil, la cera, la urchilla y la abundante pesca eran otros productos de negocio y comercio de altura para la Corona y las concesiones de particulares. La llamada cabalgada hacia el interior traía después, como beneficio, esclavos que se vendían en España y en el resto de Europa. Y desde las islas Canarias se controlaba el tránsito de los portugueses hacia África y, más tarde, el paso a América tras el Tratado de Tordesillas de 1494.


Tres años más tarde, en 1497, Pedro de Estopiñán, al servicio de los Reyes Católicos, conquistará Melilla. La idea era mantener a raya a las expediciones piratas de los berberiscos con base, sobre todo, en Argelia. Además, el poderío turco sobre el Mediterráneo imponía que Italia (Sicilia, Nápoles y Cerdeña especialmente) permaneciesen al amparo y dominación de la Corona de Aragón. Por ello, Fernando el Católico se afanó en expulsar de Italia a los franceses. Este monarca organizó el cordón defensivo del litoral mediterráneo con la toma de Mazalquivir, Peñón de Vélez, Orán, Bujía, Argel, Túnez, La Goleta y Trípoli. El militar que articuló esta espléndida área defensiva fue Pedro Navarro, conde de Oliveto (1460-1528), marino de altura, que adquirió fama mundial por su flamante actuación en las guerras de Italia y del norte de África, donde logró tomar para la Corona de Aragón las plazas acotadas y fue, además, el inventor de la mina terrestre, en su calidad de ingeniero castrense66.


En términos generales, los conquistadores no estaban encuadrados en las compañías oficiales del ejército español, sino que emprendían acciones por iniciativa propia bajo licencia de la Corona a cuyo portador se le daba el título de adelantado. Obtenían recursos de inversores variados, a veces los reyes ponían dinero en la empresa y buscaban soldados y, en su caso, grupos de apoyo a su iniciativa y repobladores. Un adelantado que tuviera éxito podía terminar, sin muchos problemas, convirtiéndose en el gobernador de los territorios por él descubiertos, conquistados y pacificados. Siempre tras informar a la Corona con todo lujo de detalles y después de que esta institución otorgase los títulos concernientes.


Todos los conquistadores tenían que presentar al Consejo de Indias y a la Hacienda Real informes descriptivos que narraban los servicios a España, los méritos múltiples de quien firmaba el informe y de las penalidades realizadas para conseguir sus fines. Con ello, se pretendía obtener cargos, títulos y pensiones. Españoles, indígenas americanos y negros africanos estaban obligados a realizar este proceso si querían triunfar en sus demandas67. En estas probanzas de mérito se incluía, asimismo, el carácter de verdadero cristiano de cada protagonista y se hacía hincapié en los logros y la acción individual de cada uno, siempre en menoscabo de su rival más cercano o de competidores más lejanos a los que, habitualmente, se ignoraba o criticaba. Asimismo, los negros africanos y los hombres de etnia mixta, tanto esclavos como libres, combatieron en todas las compañías españolas, a veces con un papel magistral en el éxito de las empresas de asentamiento. Pero los escritos de los conquistadores apenas mencionaban la existencia de participantes no españoles68. Los negros, por su parte, solían operar de manera singular y crearon pequeños reinos propios o territorios independientes o semiindependientes de la Corona española, a veces en colaboración con los indígenas. Se habían aprendido la lección: no era necesario ser blanco ni tener recursos europeos para hacerse con el poder en determinadas áreas geográficas del Nuevo Mundo.


Ante las grandes y terribles dificultades inherentes a la toma de América, los conquistadores proclamaban prematuramente sus victorias y excelentes éxitos mientras solicitaban más fondos a sus socios capitalistas o a la propia Corona. Estos protagonistas de la empresa militar también escribieron suculentas cartas privadas llenas de pictórica narrativa de éxitos y penurias personales y colectivas, y también «cartas de relación» que eran enviadas a los agentes reales o a los propios monarcas y que se publicaban, en ocasiones, con notable éxito de público lector. Cuando los españoles llegaron a América en 1492, los pueblos mesoamericanos y andinos se asentaban en valles o llanuras elevadas o no más que en áreas densamente arboladas donde habitaban indígenas con culturas escasamente desarrolladas y sin hábitat fijo, y que se dedicaban a la agricultura itinerante y a la caza y pesca como ingesta básica cotidiana, además de practicar la antropofagia. Los pueblos mesoamericanos y andinos habían edificado núcleos rurales y ciudades con redes agrícolas de producción intensiva69. Eran sociedades complejas, estratificadas en lo social y con especialización económica. Este era el objetivo principal de los conquistadores: asentamientos de indios sedentarios de los que extraer suculenta producción agropecuaria o minera y cuyo poder local pudiera ser cambiado por el que traían los españoles. Además, quienes residían en estas urbes o pueblos pagaban impuestos que se transformaban en otra fuente de ingresos para el conquistador.


Los imperios azteca e inca nacieron a la vez. Si seguimos las crónicas tradicionales, no siempre seguras, los mexica, una tribu de lengua náhuatl procedente —al parecer— de la actual Arizona, Texas y Nuevo México, se asentaron en el valle de México en torno a 1428. Y, para 1438, la etnia quechua comenzó a convertir el reino inca en un imperio, en los Andes, de proporciones del todo significativas. Ambos imperios crecieron extraordinariamente y para 1492 los indios mexica dominaban México central y los indios quechua los Andes.


Las sociedades mesoamericanas y también las andinas, aunque en menor grado, habían practicado la ejecución ritual de prisioneros de guerra y otras víctimas durante cientos de años70, pero, también parece, fue en el siglo XV cuando los sacrificios rituales realizados por los mexica (aztecas)71 alcanzaron su cima de crueldad y volumen. Tales sacrificios se dedicaban al dios de la guerra Huitzilopochtli y consistían en arrancar el corazón de las víctimas y cortarles la cabeza, la cual era inmediatamente colocada en la empalizada de los cráneos en Tenochtitlan, la espectacular capital azteca ubicada en una isla en el centro del lago Texcoco. El cuerpo sin cabeza se tiraba por las escalinatas de los templos de sacrificio y en la base de la pirámide religiosa eran recogidos para su posterior asado e ingesta por parte de sus dueños, pues todos los asesinados tenían señor poseedor. Otros pueblos de lengua náhuatl, como los tlaxcaltecas, enemigos jurados del Imperio azteca, temían esta costumbre de violencia sacrificial.


La máxima autoridad de los aztecas, Moctezuma Xocoyotzin, expandió notablemente el imperio de sus antepasados desde 1502 hasta 1520, año en que fue asesinado por los españoles. En 1438, Cusi Yupanqui, un príncipe segundón del reino inca, demolió el intento del vecino reino chanca para anexionarse el Imperio inca con base en Cuzco. Su padre marchó al exilio y Cusi Yupanqui se hizo con el trono, o con la corona de borlas, maskapaycha, a la vez que mutó su nombre por el de Pachacuti, que significaba «el que cambia el mundo como un terremoto». Su imperio se extendía a lo largo de cuatro mil kilómetros desde Ecuador hasta Chile, y entre la Amazonia y el océano Pacífico. Llegaron a tener un condominio de 900.000 kilómetros cuadrados. Fueron los pueblos quechuas, con sede en Cuzco, quienes forjaron el dominio territorial al que bautizaron como Tawantinsuyu, «Tierra de las Cuatro Regiones», y el emperador era el Sapa Inca. Por su parte, los aztecas tenían un poder terrenal de 260.000 kilómetros cuadrados. Ambos modelos de dominación se sustentaron sobre una tupida red de vínculos rituales, similares sacrificios humanos, toma de cultos, intercambio de estos, apresamiento de rehenes, conquistas militares, alianzas, castigos, terror y redes de poder tejidas con las élites locales de las sociedades sometidas.


Los incas impusieron la implantación del trabajo obligatorio para el Estado y controlado por funcionarios y militares. Lo denominaron mit’a, que significa «vez» (sic), y que los españoles mantuvieron para sus fines económicos (mita). Así, campesinos, pescadores y mineros, además de ganaderos y dueños de obrajes y talleres, trabajaban en sus empresas privadas, pero también en aquellas tierras y actividades del Estado inca y de titularidad pública. Lo hacían por turnos, al igual que en el ejército y en las construcciones urbanas públicas.


En México Central había un sistema de rotación laboral que se llamaba cuatequil, que significa literalmente «trabajo de serpiente». Gracias a estos modelos de labores colectivas, alcanzaron una red geográfica inmensa que sorteaba barrancos a través de puentes de madera convencionales o de madera y cuerdas en suspensión. Por allí pasaban los correos por turnos, los ejércitos, los tributos en especie y los rebaños reales de llamas. A lo largo de esta red de caminos y calzadas había edificaciones que actuaban como depósitos donde se guardaban manufacturas textiles, alimentos, armas y herramientas de construcción y reparación de las obras públicas. Los súbditos de los aztecas, fuesen de esta etnia o de otra, también debían trabajar en las impresionantes obras piramidales y edificios arquitectónicos donde se hacían las prácticas religiosas con miles de sacrificios humanos y descuartizamiento de sus cuerpos.


En el Imperio inca las cosas eran similares. Utilizaban quipus o hileras de cuerdas de colores con nudos para contar tributos, mercancías o lo que fuere y enviar mensajes. Los dos gobernantes máximos que siguieron a Pachacuti, su hijo Tupac Inca y su nieto Huayna Cápac, expandieron el imperio por la vía militar. Tras la muerte de este, el trono cayó en manos de un menor, Manco, mientras que sus hermanos Atahualpa y Huáscar acordaron compartir la gobernación y el imperio, lo que desembocó en una guerra civil. En este momento, 1532, llegaron los españoles. Y, más allá de lo que a veces se sostiene, estos dos imperios (azteca e inca) a la entrada de estos europeos eran fuertes y sus emperadores poderosos. Moctezuma estaba a punto de dominar totalmente al Estado maya (península de Yucatán y la actual Guatemala y El Salvador) y Atahualpa, que había asesinado a su hermano Huáscar, se expandía hacia la tierra de los araucanos y de la actual Colombia, donde enseñoreaban los indios muisca.


Los españoles se encontraron con otras culturas menos sedentarias que las de los aztecas, mayas, incas o muiscas, pero con determinado grado de reposo social como en el sur de los Estados Unidos actuales o en el virreinato del Río de la Plata, a las cuales dominaron en todo el ámbito americano. Aunque no sucedió lo mismo con poblaciones trashumantes selváticas o ubicadas en los desiertos de la Patagonia, por ejemplo. Aquí, las dificultades de asimilación fueron mayores y se tardaron muchos años o siglos para que estas gentes pasasen al ámbito de la civilización occidental y de su modo de convivencia. Incluso los indios americanos asentados consideraban a estos otros bárbaros y con costumbres alimentarias repudiables, pues ingerían todo tipo de animales, ponzoñosos o no. La llegada de los conquistadores europeos fue un choque brutal pues ni estos tenían noción alguna de los nativos americanos ni los nativos americanos sabían nada de su existencia. Pronto se acostumbrarían unos a otros, a la fuerza, claro. América había permanecido totalmente aislada para los europeos y ni la llegada de balleneros y pescadores del Viejo Continente, entre ellos vascos, ni el temporal asentamiento vikingo del entorno del año 1000 d. C. en Terranova ni los posibles traslados de personas a través del estrecho de Bering, tuvieron repercusión ni información de la existencia de América en Europa. Y también parece poco probable que los americanos hubiesen viajado en embarcaciones hacia Asia u otros derroteros antes de 1492.


Desde 1480, con las expediciones portuguesas a África que regresaban cargadas de oro, esclavos, madera y otros productos exóticos, y gracias al azúcar producido en Canarias, el océano Atlántico empezó a parecer rentable y así se explica, al menos en una porción, que Cristóbal Colón hallase financiación a su proyecto, aunque esto no resultase tarea fácil. En una época en la que las Coronas de Castilla y León y Aragón se unían en 1479 y se daba primacía a la conquista de las islas Canarias, que culminó en 1495, junto a la del último reino musulmán que restaba en la península ibérica, el de Granada, que se había tomado en 1492. Ambas empresas habían supuesto un éxito internacional para los Reyes Católicos y junto con la instauración, entre 1491 y 1515, de su poder sobre los principados de Badis, Chauen y Tetuán, España se convertía en la primera potencia europea, máxime cuando ya tenía en su cetro las islas Baleares, Cerdeña, Sicilia y Nápoles provenientes de las tomas y asentamientos de la Corona de Aragón. Es por ello por lo que la aventura americana colombina no parecía ajena a las líneas maestras expansivas de la España de los Reyes Católicos. Y es que España era un país caracterizado por una moderna red de ciudades y territorios urbanos desde la etapa romana, entre otros mundos, como ha observado el historiador Michael Kulikowski. A su vez, Pedro Martín Rizo, un humanista e historiador español del siglo XVI, escribió de Castilla que «se hace de muchas ciudades un reino». En esta centuria, con sus cien mil habitantes, Sevilla era la mayor y más multiétnica ciudad de Europa. Por esta razón y gracias a esta potente tradición urbana, proveniente desde la cultura ibera, griega, romana y fenicia, el proceso de urbanización en la América española fue rápido, de calidad, de asentamiento social colectivo y diferenciado y políglota y, lo que es más importante, se convirtió en el rasgo definitorio del mundo que configuraron en aquellas tierras los conquistadores españoles y los funcionarios y misioneros que enviaba la Monarquía Hispánica.


La política de mantenimiento y conversión al cristianismo de la población americana era un proceso ya experimentado en la conquista de las islas Canarias. Y la idea de introducir en La Española (República Dominicana, Haití), Cuba, Puerto Rico y Jamaica cultivos nuevos de azúcar e importar población esclava africana negra para su desarrollo, al igual que el de algodón, también se había experimentado en el archipiélago canario. La denominación de Canarias como un reino dentro de la Corona española anunciaba la forma con la que España iba a administrar los nuevos territorios americanos recién descubiertos. No se trataba, como vulgarmente se sostiene, de ir a América a extraer su oro, plata y piedras preciosas y regresar con el cargamento. Lo que la Monarquía Hispánica buscaba era configurar nuevos reinos, con estabilidad social y política y con alta rentabilidad productiva y lucrativa. Y en los que sus habitantes, previamente convertidos al cristianismo y a las normas convivenciales de la cultura española, viviesen en paz, armonía y quietud bajo la gobernación de la Corona a través de sus virreyes, del ejército, de los funcionarios y de sus comerciantes. De acuerdo con un sistema legislativo emanado de la tradición castellana y en un hábitat dominado por ciudades y pueblos perfectamente comunicados. Y todo ello enlazado por el cemento espiritual de la religión católica, apostólica y romana, y con el idioma español como lengua básica y oficial de comunicación de todos los reinos americanos, aunque tolerándose las lenguas de los nativos. Pero todo esto resultó una decepción en la conquista del Caribe y una fuerte quiebra económica para los capitalistas privados de las primeras expediciones y para la propia Corona. Las etnias locales de los taínos y arahuacos vivían de la caza, la pesca y la recolección y, aunque residían en poblados homogéneos con núcleos permanentes, no disponían de entramados sociales coherentes, ni estaban acostumbrados a la normativa europea que traían los recién llegados y resistieron con extraordinaria violencia a la conquista de aquellas islas por los españoles.
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